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Ministerio de Salubridad Pública 

N9 7. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

DECIRETA: 

Art. 1•-Se aprueba y adopta como del Poder 
Ejecutivo el Decreto que literalmente dice:· "Nú· 
mero Uno.-El Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Seguridad Social en uso de las fa· 
cultades que le confieren los articulas 45, ordi
nal e); 53, ordinales a), b), e) y d); 65; 68; 73; 
80; 82; 88; 90; 94; 101; 105; ·y 108 de la Ley Or
gblica de Seguridad Social, 

Decreta: -
el siguiente Reglamento: 

TlTULO I 

DEL CAMPO DE APLICACION 

Capitulo I .. 
Qe los Patronos 

Arto. 1<>-Patrono es la persona natural o ju
ridica, de derecho público •o privado, que por 
cuenta propia o ajena tiene a su cargo la explo
tación de una empresa o faena de cualquier na~ 
turaleza o importancia, persiga o no fines· de lu
cro, en que trabaje un número cualquiera de o
breros o empleados, bajo su dependencia directa 
o indirecta, en virtud de un contrato de trabajo 
expreso o tácito, o de haberse escogido para el 
desempefio de un empleo ó cargo ya por deter· 
minación de una sola persona o por la de un 
.cuerpo colegiado; Asi, a tituló enumerativo no li· 

mitativo, son patronos si utilizan los servicios de 
trabajadores: 

a) Las personas fisicas o individuales; 
b) Las asociaciones culturales, gremiales, mu· 

tuales, deportivas, recreativas o de esparcl· 
miento y; en general, cualesquiera que sean 
sus fines; 

c) Las entidades particulares o privadas crea· 
das con fines caritativos, asistenciales, be· 
néficos, religiosos, u otroa análogos; 

d) Las ..sociedades civiles y las mercantiles en 
general; 

e) Las asociaciones o sociedades de hecho; y 
f) El Estado, las Instituciones públicas, las mu· 

nicipalidades y los entes autónomos. 

Arto. 2°-Se cónsidera patrono al contratista 
que contrate trabajos para ejecutarlos con ele· 
mentos propios. Para ser contratista' se requerirá 
estar registrado en el Instituto Nacional de Se· 
guridad Social, previa rendición de las garantias 
que se consideren necesarias, conforme normas 
que dicte el Consejo Directivo. El que hiciere eje· 
cutar la obra por medio de alguien que no fuere 
contratista inscrito, responderá ante el Instituto 
Nacional de Seguridad Social por las obllgaclo· 
nes establecidas por la Ley y en especial por el 
pago ·de las contribuciones del patrono y de los 
trabajadGres correspondientes. 

Arto. 3•-Para los efectos de la Ley, no se con
sidera patrono, el intermediario, o sea el agen· 
te que ei:i nombre de un patrono contrata los ser· 
vicios de otro para ejecutar algún trabajo en be· 
neficlo de dicho patrono. 

Arto. 4•-Los trabajadores comprendidos en el 
articulo anterior serán considerados como asegu• 
rados afectos al régimen obligatorio dependien• 

1 tes del patrono. 

Capitulo n 
De los asegurados del régimen obligatorio 

Arto. 5•-Están comprendidos en el r~gimen del 
Seguro Social Obligatorio todas las personas que 
se encuentren vinculadas a otra, natural o jurl· 
dica, por un contrato de trabajo, expr~so o táel• 
to, o por nombramiento, sin distinción de sexo, 
nacionalidad, actividad profesional ni clase de pa
trono. En consecuencia y, en via de ejemplo, son 
asegurados: 

a) Los servidores del Estado y sus Institucio· 
nes, inclush--e los que presten servicios ·en 
la construcción de obras públicas y ~ act1· 
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vidii.des similares, que sean remunerados me
diante sueldos o salarios ~mputables a pre
supuesto fiscal o municipal o en virtud de 
nombramiento emanado del poder público; 

b) Los empleados privados, inclusive los geren
rentes, apoderados y otros :representantes de 
sociedades, empresas o entidades de dere
cho privado, siempre l'¡ue devenguen alguna 
remuneración en el desempefl.o de su cargo; 

c) 

d) 

e) 

Los capitanes, oficiales, empleados y tripu
lantes de la marina mercante nacional y de 
la aviación civil; 
Los obreros en general; 
Los trabajadores agrlcolas, foresWes o pe
cuarios, esto es, los que desarrollan sus la-
bores en las faenas agrlcolas, industrias ba
naneras, azucareras,· cafetaleras y ganaderas 
o forestales a la orden de un patronó, sea 
éste el duefto de la finca. o su arrendatario 
o colono; 

f) Los tra.baj~dores a. domicilio, esto es, quie
nes ejecutan sus labores conforme sus ca
pacidades fisicas, fuera de la. dirección o vi- . 
gilancia inmediata. del patrono, en su' propio 
hogar, en taller de familia o en lugares que 
ellos escojan libremente por cuenta. de uno 
o varios patronos, se les suministren o no 
los materiales y útiles y cualquiera que sea 
la forma de fijación del salario; 1 

g) Los aprendices aunque no perciban salario 
o lo perciban en dinero o en especie; 

h) Los servidores domésticos, considerándose 
como tales los que sin . distinción de sexo, 
se dedican en forma. habitual y continua a 
las labores de aseo, asistencia o servicio en 
domicilio particular u otro lugar de residen
cia o habitación y por cuenta. del Jefe de 
Familia, que no importen lucro o negocio pa-

a) La que se fundamenta en la minoria o en el 
limite d"e edad, con la partida. de nacimiento 
y a falta d.e ésta, con la fé de bautismo o 
con la comprobación médica de la edad fi- · 
siológlca; • 

b) La que se fundamenta en la vinculación fa
miliar como trabajadores familiares no re
munerados, con las partidas de nacimiento 
y /o de matrimonio, en su caso, o por la 
comprobación del concubinato en los tér-

i minos seftalados por la Ley; 
c) La que se fundamenta en la calidad de ser 

miembro de las Fuerzas Armadas de la Na
ción, por medio de documentación emanada 
de los organismos respectivos; 

d) La que se fundamente en la calidad de pres
tar servi.Cios· .eh · ntiáiones diplomáticas, or-
ganismos y misiones internacionales acredi
tadas eii el pals, por medio de una constan
cia e?Ctendida por el Jefe de la Misión u or
ganlélho; : ~ · · 

e) La que se. ~ndamenia en la calidad de per
sonal diplomático y consular nlcar~ense 
residente el'l €i ~terior, por medio de una 
constancia. extendida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Arto. 8•-Para el solo efecto del régimen del 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermeda
des Profesionales,• quedan exceptuadas de la o
bligatoriedad del Seguro las siguientes catego
rlas: 

a) 

b) 

Los trabajadores domésticos; 
Los trabajadores a domicilio; 

c) Los trabajadores de cualquier otra actividad 
que estén al servicio de patronos que em
pleen menos de cinco trabajadores en forma 
permanente. 

Capitulo III ra el patrono. 
Arto. 6•-Quedan exentos de la afiliación al ré- De 'los Asegurados del Régimen Facultafüio 

gimen obligatorio: Arto. 9•-Podrán inscribirse voluntariamente en 
a) Los menores de ca.torce afi-08 de edad y las el régimen facultativo: 

peraonas que al ingresar por primera vez a) Los profesionales, artesanos y demás traba-
al senicio de un patrono, sujeto a la obliga- bajadores independientes; 
ción de inscribir a sus trabajadores en el b) Los· asegurados del régimen obligatorio que 
Seguro Social, hubiesen cumplido sesenta dejen de serlo; 
afl.os de edad, aunque se encuentren traba- c) Los patronos; y 
jando al iniciar8e la aplicación de la presen- d) Los miembros de la familia del patrono 
te Ley; mencionados en el ordinal b) del ,Arto. 6• 

b) El cónyuge, los padres y los hijos del pa- que estén ocup·ados en la empresa de éste 
trono que trabajen por cuenta de éste co- sin percibir remuneración. · · 
mo trabajadores familiares no remunerados; Arto. 10.-La afiliación podrá solicitarse para 

e) Los miembros de las Fuerzas Armadas de todos o determinados riesgos "de los que cubre 
la. Nación; el Seguro Social. 

d). Las P.ersonas que presten servicios a los Arto. 11.-Para la afiliación facultativa al Se-
OV.emiros de las misiones diplomáticas acre- guro Social de Enfermedad, Maternidad e I.nvali-· 
dita.das en el pais, asi como los empleados· dez, los interesados deberán acreditar mediante 
de los organismos o misiones internaciona- un examen médico efectuado por el funcionario 
les domiciliados en el pais; y c~rrespondiente de ·1a División Médica que no su-

e) El personal diplomático y consular ,nica~- fren enfermedades o' lesión que influya en forma 
gUen'se residente en el exterior. apreciable en las condiciones de su salud o en su 

Arto 7•-Las excepciones previstas en el art1- capacidad de trabajo. Este requisito no es exigi· 
culo ~terior se resolverán de acuerdo con las si-, ble a los asegurados que acreditando un núnim_o 

i tea las 
. · de 26 cotizaciones en- el illtlmo afio, pasen al régi-. ¡u en reg : ~· . • 
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men faoultativo dentro de los seis meses siguien
tes a su cese en el trabajo. 

Arto. 12.-El asegurado 
0

declarará, en el mo
mento de solicitar su inscripción, el monto de su 
remuneración semanal promedio y la actividad 
económica a que se dedica. La cantidad declarada 
servirá de base para el pago de la cotización se
:n;¡.anal, pero en ningún caso ésta será menor de la 
que determine el Instituto. El Instituto comproba
rá la exactitud de llls declaraciones formuladas 
por asefllrados. 

Capítulo IV 

Dp la blscripción Patronal 

Arto. 13._:_Los patronos que empleen trabaja
dores comprendidos en el régimen obligatorio, de
berán inscribirse dentro del plazo de ocho dias 
siguientes. a la fecha de iniciación de su activi
dad, suministrando la información que solicite 
el Instituto en la "Cédula de Inscripción Patronal'.' 
que se les proporcionara! para este efecto. 

a la fecha en que se diese aviso del cambi~. Es
ta solidaridad caducará en el término de seis me
ses, contados desde la fecha de la transferencia, 
concluidos los cuales, cada uno de los patronos 
responderá, ante el Instituto por las obligaciones 
impuestas por la Ley, durante el periodo de sus 
respectivas gestiones. 

Arto. 20.- Los oficiales pagadores, cajeros y 
demás funcionarios y empleados que tengan a su 
cargo la gestión económica y el pago de sueldos 
y salarios de los trabajadores del Estado, Munici
palidades, Entes Autónomos y demás entidades de 
derecho público, serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones que la Ley y el pre
sente Reglamento imponen a los patronos en lo 
que se refiere a la. inscripción, a la recaudación 
y entero de las cotizaciones y al -suministro de 
los documentos necesarios para la aplicación del · 
Seguro. 

Capitulo V 

Arto. 14.-La "Cédula de Inscripción Patronal" De la. Inscripción de los Trabajadores 
contendrá todos los datos que el Instituto juzgue Arto. 21.-La inscripción de los trabajadores se 
necesarios para la formación de sus registros co- hará por medio de cédulas que el Instituto entra
mo nombre o razón social, actividad económica, gará a_ los patronos. La cédula de_ inscripción del 
dirección, número de trabajadores, monto de suel- asegurado contendrá los datos personales y de 
dos o salarios y, en su caso, área de la explota- trabajo que el Instituto estime necesarios. . 

• ción agricola y clase de cultivo, o área de la cons- Arto. 22.-Para la inscripción de los trabaja
trucción proyectada, ubicación de la obra e In- dores, los patronos entregarán al Instituto las cé
verslón calculada. dulas de Inscripción de los asegurados obligató• Arto. 15.-Si una inisma persona es patrono rios con una nómina de ellos en duplicado, una de 
de dos o más empresas de naturaleza, actividad las cuales se le~ devolverá firmada, como compro- · 
y/o fines distintos, debe inscribirse en cada caso bante de la entrega. 
como patrono separado, aunque la administración Arto. 23.-La inscripción de los trabajadores se 
sea común para dichas empr~sas. Sin embargo, solicitará en el término de ocho dias, contados a 
puede hacerse una sola inscripción siempre que partir de la fecha del ingreso al trabajo. 
asi lo acuerden la Dirección General del Institu- Arto. 24.-Los trabajadores están obligados a 
to y el patro!lo respectivo, que se trate de casos proporcionar a los patronos los datos necesarios 
de excepción y que la medida ,redunde en la me-, para el cumplimiento de las disposiciones estable
jor administración del" régimeíÍ. de Seguridad So- cidas en este Reglamento y su negativa no exl
cial. me a éstos ni a los patronos de la obligación de 

Arto. 16.-Los patronos, además de su primera pagar las cotizaciones. 
inscripción están obligados a comunicar al Insti· Arto. 25.-A cada uno de los trabajadores ins
tuto los cambios de' giro, traspasos, arrendamien- critos, el Instituto le asignará un número de regis
tos, fusión de negocios, liquidaciones, traslados de tro y le .entregará "Por conducto de su correspon
domicilio, suspensión de la actividad y cualquier diente patrono, una tarjeta de identificación con 
otro hecho de naturaleza análoga, dentro de los su fotografia, que contendrá los datos personales 
ocho dias de su realización. que el Instituto determine. 

Arto. 17.-El Instituto asignará a cada uno de Arto. 26.-En caso de pérdida o deterioro d~ la 
los patronos Inscritos, un número patronal y le tarjeta de identificación, el asegurado podrá· so
entregará una tarjeta de identificación que éon- licitar la extensión de un duplicado mediante el 
tendrá, entre otros, los ·siguientes datos: pago de su precio de costo. 

a) número de registro patronal; Arto. 27.-La cónyuge del asegurado recibirá 
b) Nombre·del patrono o razón social; del Instituto una tarjeta de beneficl,aria, previa 
e) Actividad económica; presentación del 9ertiflcado de matrimonio . 
d) Ubicación; y Arto. 28.-La. tarjeta de beneficiaria ~ exten-
e) Lugar y fecha de la expedición de la -tar- derá a nombre. de la concubina, siempre que se 

jeta. cumplan los siguientes requisitos: 
Arto. 18.-El patrono -deberá consignar su nú- a) Que ella y el asegurado hayan hecho Vida 

mero de registro en todos y cada uno de los do- marital durante más de .cinco aj\os contl-
cumentos que en lo sucesivo presente al Instituto. nuos; 

Arto.' 19.-En caso. de sustitución de _J'atrono, b) Que ninguno de ellos sea casado; 
el sustituto será. solidariamente responsable con c) Que la concubina dependa económlcamen-

, el sustituido de las obligaciones derivadas de la te del asegurado. Los indléados requisitos 
Ley, originadas durante los dos meses anteriores deberán acreditarse por medio de Investiga.-
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ción llevada a cabo por Inspectores o Visi

tadoras Sociales del Instituto. De su resul

tado se levantarli acta que sucribirlin los 

propios interesados, dos testigos y el fun

cionario que efectuó la investigación. 

Capitulo VI 

De los Sueldos y Salarios Afectos 
a Cotización 

Arto. 29.-Para los efectos del seguro social se 

tendra por sueldo o salario la remuneración to

tal, en dinero y en especie que pagare el patro

no con inclusión de los pagos de horas extras, 

comisiones y gratificaciones, participaciones en 

beneficios, vacaciones u otros conceptos, cualquie

ra que sea el período de pago establecido. 

Arto. 30.-El Consejo Dir~tivo del Instituto, 

de acuerdo con las condiciones generales de las 

• actividades económicas y las particulares de las 

diferentes regiones determinará la cuantia de los 

sueldos o salarios en especie. 
Arto. 31.-Para la determinación de las remu· 

neraciones afectas a cotización se tendrán .. en 

cuenta las siguientes reglas: 
a) En caso de que un asegurado perciba una 

remuneración variable, el cálculo de la co

tización se efectuara sobre el importe que 

resulte de dis~ribuir el monto de la remune· 

clón entre el número de semanas que com

prenda el periodo durante el cual ganó di-

cha remtineración; • 
b) En caso de que un asegurado perciba una 

remuneración fija y otra variable se consi

derara para el pago oportuno de la cotiza

ción semanal la parte fija y se procederá, 

·para la parte variable, en la forma estable· 

cida en el inciso anterior; 
c) Cuando un asegurado perciba una remune

ración variable, liquidable en periodos ma

yores de un mes, a cuenta de la cual se le 

hagan abonos periódicos, se aplicara para el 

pago de la cotización el procedimiento pres

crito en el inciso b): y 
d) Las gratificaciones, aguinaldos y pagos ex· 

traordinarios análogos se considerarán para 

el pago de las cotizaciones conforme a las 

normas prescritas para las remuneraciones 

variables. 
Arto. 32.-El Instituto está facultado para cal· 

cular ef monto de _las cotizaciones que no se pa

guen oportunamente. · 
TITULO ll 

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS, 

FINANCIEROS E INVERSIONES 

Capitulo I 

·, De los Recursos 
• 

Arto. 33.-El Instituto financiará l~ benefi-

cio11 que contempla la Ley Orgánica Y l~s ~as

. tos que demande su aplicación con los s1gmen-

tes recursos: 
a.) El producto de las cotizaciones de los ase-

gurados y patronos; 
b) El producto de las cotizaciones de los asegu· 

rados del régimen facultativo; 

c) El producto de las cotizaciones de _los pen

sionados por el Instituto, para continuar re· 

cibiendo las prestaciones en especie de en
fermedad; 

d) El aporte del Estado; 
e) El producto de la contribución patronal del 

Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfer

medades Profesionales; 
f) El producto de las multas y recargos que co

bre el Instituto en conformidad con la Ley 
y sus Re'gtamentos; 

g) El producto liquido de las operaciones fi· 

nancieras que se efectúen. sobre bienes del 

Instituto, tales como arriendos, ventas y e

najenaciones de bienes, muebles· e inmuebles, 

etc. y contratación de empréstitos; y 

h) Los bienes qu_e adquiera a titulo de dona· 

ción, herencia o legado, asi como las rentas 

provenientes de los mismos y cualquier otro 

ingreso que pudiera percibir el Instituto. 

Arto. 34.-Las cotizac\ones sobre los sueldos y 

salarios para la cobertura de los riesgos de en

fermedad, maternida·d, invalidez, vejez y muerte 

del régimen obligatorio seran inicialmente, las si

guientes: 4% el asegurado; 8% el patrono y 4% 

el Estado. 

·Art(). 35.-El Consejo Directivo del Instituto, 

fijatá la .. tasa conforme a la cual cotizaran los• 

asegurados del régimen facultativo, de acuerdo 

con la naturaleza del seguro al cual ~ acojan. 

Capitulo Il ,. 
De las Cotizaciones y su Forma de Pago 

Avto. 36.-Para los efectos de la Ley Orgá-

nica y del presente Reglamento, los sueldos y 

salarios se consideraran clasificados por cate-

gorias según la siguiente tabla: 

Oategorias Salario Semanal 

I ha!U:a . ~ 30 
11 (f 30.01 a " 48 

III " 48.01 .. .. 66 

IV .. 66.01 .. .. 84 

V .. 84.01" .. 108 

·VI " 108.01 :: .. 144 

VII •. 144.01 " .. 198 

vm " 198.01 .. .. 270 

IX •. 270.01 " .. 360 

X .. 360.01 .. .. 456 

XI .. 456.01 " .. 558 

XII " 558.01 y más 

Salario Mensual Promedio Semm1al 

(f hasta cr 130 cr 18 

" 130.01 a " 208 .. 39 

" 208.01 •• " 286 
,, 57 .. 286.01 .. " 364 .. 75 

364.01 .. .. 468 " 96 

468.01 .. " 624 .. 126 
.. 624.01 " " 858 .. 171 

858.01 .. "1.170 •• 234 

" 1.170.01 .. "1.560 _,. 315 

1.560.01 " "1.976 " 408 

1.976.01 " "2.418 .. 507 
,. 2.418.0l y más " 618 
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Arto. 37.-Las cotizaciones de asegurados y 
patronos se pagarán por periodos semanales, se· 
giln sea la categoria del sueldo o salario, en con
formidad con la siguiente tabla: 

Categorías Cot~acióJJ de 

• Trabajadores .. 
4% 

I (f. .0.72 
II Uí6 

III " 2.28 
IV 3.00 
V 3.84 

VI " 5.04 
VII " 6.84 

VIII 9.36 
IX " 12.60 
X " 16.32 ... 

XI " 20.28 
XII " 24.72 

Cotización Total de la 
Patronal Cotizació1i 

8% 12%" 
es; 1.43 4f 2.15 

3.14 " 4.70 
4.57 " 6.85 
6.00 " 9.00 
7.66 " 11.50 

10.06 " 15.10 
13.66 " 20.5(J 
18.74 "28.10 
25.20 " 37.80 .. 32.68 " 49.00 
40.57 "60.85 
49.43 " 74.15 

Arto. 38.-El Estado en su calidad de patrono 
pagará las cotizaciones mediante el sistema de 
estampillas o el de planillas. El Estado en su ca
lidad de tal, enterará mensualmente el aporte que 
le corresponde, para lo cual el Instituto le envia· 
rá la respectiva liquidación. 

Arto. 39.-En el caso de remuneración men
sual, el pago de las cotizaciones será equivalen· 
te - a tantas semanales-<le la categoria que le 
corresponda conforme el articulo 37--<:omo sá
bados tenga el mes. 

Arto. 40.-1:-8-s cotizaciones de los aprendices 
y de las personas retribuidas únicamente en es
pecie, serán de cargo exclusivo de los patrones 
y por un monto equivalente a la primera cate. 
gorta. 

Arto. 41.-Para el pago de las cotizaciones se 
emitirá un tipo de estampilla por cada catcgo
ria de remuneración. Sin embargo, el Instituto 
podrá autorizar a las empresas que cumplan 
determinados requisitos, a sustituir las estampi· 
llas por la impresión mecánica en las libretas 
de los respectivos valores. 

Arto. 42 . ...-Las cotizaciones se pagarán por to
das las remuneraciones que perciban los traba
jadores desde el momento de. la iniciación de sus 
servicios. 

Arto. 43.-CUando un asegurado preste servi 
(:fº6 lil~ultá.n~aipe~te a v¡irj~§ patronos. cada. 

patrono enterará separadamente la cotización 
que corresponda al sueldo o salario pagado. En 
este caso para el cálculo de los beneficios en di-
nero, se a<;umularán los valores que figuren en las 
libretas del asegurado, correspondientes a los mis
mos periodos de cotización. Cuando el. total da las 
cotizaciones exceda de la 12• categoria, las pres
taciones en dinero se otorgarán con base en di· 
cha categoria, y el trabajador podrá reclamar lo 
que hubiere pagado en exceso de tal limite. La 
cuota estatal del Estado será igual a lo pagado 
por el trabajador. 
. Arto. 44.-El descuento de las cotizaciones a 
los as~gurados se h~rá efectivo por el p11-trono 
en el momento de cancelarles los sueldos o sala
rios y por su importe y por las cotizaciones que 
a él mismo Incumben, deberá adherir las estam-· 
pÚlas correspondientes. 

Arto. 45.- La adquisición de estampillas se c
fectuará, únicamente en las Oficinas que se de
signen para su expendio, por medio de guias que 
servirán de comprobantes de adquisiciones . 

Arto. 46.-Las cotizaciones atrasadas corres· -
pondientes a trabajadores que dejaron de pres· 
tar servicios y c;iya libreta ya no está en poder 
del patrono, se pagarán, en efectivo o por estam
pillas, acompaflando una .nómina en que se espe
cifiquen los datos que permitan acreditar a los 
asegurados los respectivos valores. 

Arto. 47.-Él ~nstituto llevará por cada ase
gurado una cuenta individual en la que se a
creditarán las cotiZa.ciones pagadas. 

Capitulo III 
-De las Libretaa de Cotización 

Arto. 48.-La.s estampillas a que se refiere el 
capitulo anterior se adherirán a las libretas que 
el Institúto entregará a los asegurados. 

Arto. 49.-La.s estampillas al ser adheridas en 
las libretas se inutilizar!n con indicación del_ 
número de registro patronal. 

Arto. 50.-Las libretas las conservará el pa
trono y las entregará a sus dueilos bajo recibo, 
en los casos de cese en el trabajo o cuando las 
requieran para solicitar prestac~ones. 

Arto. 51.-En los casos de pérdida o deterioro 
de las libretas, el patrono o el asegurado, en su 
caso, solicitará la extensión del duplicado corres
pondiente. 

En estos casos se reconocerán las cotizaciones 
co!tenidas en la libreta extraviada o destruida, 
que el Instituto pueda verüicar. 

Arto. 52.-Las libretas de cotización son inem
bargables. Los patronos no podrán retenerlas 
ni alln en el caso de deuda o falta grave, ni acep
tarlas en garantia de obligaciones contraidas por 
sus dueilos. 

Arto. 53.-Los patronos devolverán al Instiu· 
tuto las libretas de los trabajadores que hayan 
dejado de prestarles servicios. 

Capitulo IV 
De la Iff.verB'ión de las RJeaerva.t y 
R~a Actuarialea 

Arto. 04.-La.s reservas, cualesquiera. que sean 
sus fine$, tie mverth-6.n. eQ la.1$ meJons condlcio· 

www.enriquebolanos.org


·-·~ 

--:.· ~-

., 

I ~ • 

... 

. 2758 .LA GAC'ETA - DIARIO OFICIAL 

¡, 
nes de seguridad, rendimiento y liquidez. 
igualdad de condiciones deberá preferirse la 
versión que reporte mayor beneficio social. 

En tos favorablemente por el Consejo Directivo, de 
in- acuerdo con la opinión técnica documentada de 

la División Médica, que deberá producirse nece
sariamente diez dfas antes del vencimiento del 
periodo fijado. 

Arto. 55.-Las inversiones deberán hacerse, en 
lo posible, de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) En obras que contribuyan directamente al 
_cumplimiento de las finalidades que la Ley 
fija al Instituto, tales como mejoramiento 
Y edificación de hospitales, centros de a
tención médico-rural, edificación para ofi
cinas propias, creación de l!:scuelas de En· 
fermeras, Servicio Social, etc.; 

b) En obras que signifiquen una contribución 
a la elevación de las condiciones de vida 
de la población, tales como participación en 
los programas de vivienda popular, etc.; y 

c) En otras inversiones que a la vez que de
venguen una utilidad en las mejores condi
ciones de seguridad y rendimiento, tengan 
un interés social. Al formular sus planes de 
Inversión, el Institufo deberá ten'er presen
te la politlca de desarrollo económico gene
ral de la Nación determinada por el Minis
terio d~ Economfa. 

Arto. 56.-Las Inversiones deberán producir el 
interés fijado en las previsiones financieras. 

Arto. 57 .-El Instituto deberá efectuar cada 
tres aflos o antes si el Consejo Directivo lo es
tima convehtente, las reviSiones actuariales de 
sus previsiones financieras y ajustar sus ingre
sos, egresos, distribución de fondos, modificación 
de contribuciones y demás operaciones conforme 
los resultados obtenidos. 

Arto. 58.-El Consejo Directivo está facultado 
para. establ.ecer, previo informe del Consejo Téc
nico, los regfmenes de percepción de contribucio
nes y aportes y de financiación de los beneficios 
del Instituto. 

TITULO III 
, I 

DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO 
PROFESIONALES Y DE MATERNIDAD 

Arto. 61.-Para el otorgamiento de las presta
ciones lln especie, se tendrán en cuenta las si· 
guientes reglas: • 

a) El asegurado activo o cesante déberá acre· 
ditar, por lo meno'!, cuatro cotizaciones se
manales dentro de las nueve semanas ante
riores a la fecha en que se solicite la pres
tación o, en su defecto, doce cotizaciones 
semanales en los (lltimos seis meses calen
darios que precedan al mes en que se soli
citó la prestación; y 

b) Las semanas subsidiadas de enfermedad o 
maternidad se considerarán como semanas 
cotizadas para el efecto del cómputo. 

Arto. 62.-Cuando el facultP,tivo tratante pres
criba excepcionalmente la necesidad de suminis
trar al asegurado prótesis dental como medida ne
cesaria pá.ra.o eliminar su estado mórbido y esto lo 1 

confirme la Dirección de Asistencia Médica, co· 
rresponderá al asegurado cubrir el precio de cos
to del material de la respectiva prótesis. 

Arto. 63.-El subsidio de enfermedad en dine
ro se otorgará a los asegurados que acrediten 
un mínimo de doce cotizaciones semanales en los 
(lltlmos seis meses calendarios que preceden al 
mes en que se solicitó la prestación. 

Arto. 64.-Los subsidios se concederán por dias. 
con inclusión de domingos y feriados, y se li· 
quidará.n por periodos no mayores de siete dfas . 

Arto. 65.-El subsidio por dfa de enfermedad 
será. Igual al 60% del promedio de la categoria. 
en que ~té incluida. la remuneración, salario o 
sueldo diario que resulte de dividir por 84 el to-
tai de las remuneraciones, sueldos o salarios que 
representen las doce fütimas semanas de coti
zación a que se refiere el articulo 63. La catego
ria diaria se obtendrá dividiendo por 7 los llml· 

Capitulo I tes del intervalo y promedio de la categoria se• 
De las Enfermedades No Profesionales manal establecido en el Arto. 36. 

Arto. 59.-En ca.so de enfermedad 'no p;ofe- Arto. 66.-El subsidio se otorgará solamente 
sional, los asegurados tencltán derecho a las si- cuando la enfermedad produzca incapacidad com-
guientes prestaciones: probada para el trabajo por un tiempo superior 

a) Atención médico-quirurgica general; a tres ellas y se pagará excluyendo los tres dlas 
b) Atención médico-quirurgica especfallz!da mencionados de acuerdo con lo establecido· en el 

' prestada en los hospitales 0 en centros d~ articulo anterior. Para los asegurados cesantes 
atención médica, a las personas, hospitali- dicho periodo de carencia se extiende a los pri-
zadas 

0 
no; meros quince ellas de incapacidad. 

c) Hospitalización, cuando fuere necesaria; Arto. 67.-El subsiello de. enfermedad, de a-
d) Atención dental sin prótesis, sal~o la ex- cuerdo con el articulo anterior, será pagado mien· 

cepción prevista en el articulo 62 del pre- tras' dure la incapacidad y hasta el plazo. de 
sente capitulo; · veintlseis semanas en el transcurso de doce me-

e) Suministro de los productos· farmacéuticos ses consecutivos, prorrogables en los casos in· 
necesarios; y dividuales resueltos favorablemente por el Con• 

f) Un subsidio de enfermedad, en di.ñero. sejo Directivo, previo informe del Consejo Téc-
Arto. 60.-La atención médica y médico-hospi- nico, pero sin que en ning(¡n caso esta presta

talana· se prestará. en los casos de una misma clón pueda exceder. de 52 semanas. 
enfermedad, hasta por un máximo de 26 Jjema· Arto. 68.-El subsidio se reducirá a: la mitad 
nas, pl'Qrroiía~I1>s ~n lQS casos individuales resuel- <;uand.Q ~~ ~~~'! s~ en.cuentre hosl'i.lall.z_ad.Q. 
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y no tenga cónyuge, concubina ~econocida o hi
jos menores de 14 a.ftos a su cargo. 
Arto. 69.-El subsidio de enfermedad no se pa
gará en los casos en que el asegurado haya 
provocado intencionalmente su lesión o enferme
dad, provenga ésta de una reyerta en la que par
ticipó vÓluntariamente o tenga su o"rigen en el 
uso inmoderado del alcohol o se trate de toxico
manías. 

Arto. 70.-El subsidio de enfermedad se sus
penderá: 

a) Tanto tiempo como figure el asegurado en 
planillas o roles de pago percibiendo una re
muneración ya sea. _ por trabajo efectivo o 
por vacaciones u otros beneficios análogos; 
'Y 

b) Cuando no acepte, infrinja o abandone el 
tratamiento prescrito. Sin embargo, el sub
sidio de enfermedad se pagará. cuando el 
asegurado se sometiere a tratamiento mé
dico particular; pero en tal caso la ~ecla
ración de incapacidad para el trabajo, su 
duración y control de las medidas que se 
estimen necesarias serán efectuadas exclu
sivamente por 'funcionarios de la División 
Médica del Instituto. 

Capitulo II 

·De la Maternidad 

Arto. 71 .. - Las trabajadoras aseguradas ten
drán derecho a recibir durante el embarazo, par
to o puerperio, las siguientes prestaciones: 

a) Atención obstétrica, médica y quirúrgica, 
prestada en los hospitales o centros de a
tención médica, y de ser posible en el do
micilio de la asegurada; 

b) Hospitalización cuando fuere necesaria; 

da, de acuerdo con los exámenes prenatales y las 
indicaciones inmediatas de las obstétricas. 

Arto. 74.-Procederá también la asistencia del 
pª'rto en clintca u hospital, cuando las condicio
nes sanitarias de la vivienda de la asegurada 
no permitan que se efectúe en su propio domlci-
1
. 1 
10. ·, • • . 

Arto. 75.-En ningún caso urgente de parto 
podrá rehusarse la hospitalización de una ase
gurada que, teniendo expedito su derecho a las 
prestaciones de matemidad, acuda a lo!! sl!rvi
cios médicos del Ir..stituto. 

Arto. 76.-Las aseguradas deberán acudir a 
los servicios de maternidad por lo menos a par· 
tir del sexto mes del embarazo para comprn
bar sus condic;ones, ree:ibir las Instrucciones re- • 
lacionadas con la higiene prenatal y sefíalar la 
fecha probable del parto; y cuando no se .presen
taren oportur.amenté,' se tendrán en cuenta, pa
ra. el otorgamiento de las prestaciones económi
cas, las sl~uientes reglas! 

a) Cua1do se presenten dentr'o de las seis se· 
mana.q anteriores al parto, el Instituto pa
gará subsidio prenatal sólo ~r el tiempo 
que aún falte_;iara cumplir el. descanso; y 

b) Cuando se presenten después del parto, el 
Instituto abonará subsidio post-natal y d·' 
lactancia sólo por los dias que falten para 
cumplir los periodos respectivos. 

Ar.to. 77.-La fecha sc:í'l.alada por la· aseguráda 
para el parto sólo tiene el carácter de presun
ción y será Ja que sefíalen los servicios médic06, 
que comprueben el embarazo, la. que sirva de 
referencia para el ajuste de los beneficios. CuaIJ- • · 
do el parto sobrevenga después de la fecha pre
sunta sefialad"a por· los i;ervicioa médicos, el des-

c) Atención dental, sin prótesis, salvo el caso 
contemplado por el articulo 62 de este Re
glamento; 

canso prenatal será prolongado hasta la fecha 
verdadera del parto y, en este caso, la duraclón 
del descanso post-natal obligatorio no será re
ducida del mlnimo tle las seis semanas previs
to por la Ley. 

d) Suministro de los productos farmacéuticos 
necesarios; 

e) Subsidio de maternidad,· en dinero; 
f) Subsidio de lactancia en especie o, en su 

defecto, en dinero; 
g) Canastilla de maternidad seg(m especifica

ción que hará la Dirección de Asistencia 
Médica: 

h) Atención médico-pediátrica t;l,el recién na
cido. 

Arto. 72.-Tendrán derecho a las prestaciones 
de maternidad, las aseguradas que acrediten un 
ntlmero de dieciséis cotizaciones semanales en los 
nueve meses calendarios que precedan a la pre
sunta fecha del parto. Sin embargo, la asisten
cia médica prenatal se suministrará a las ase
guradas en cualquier tiempÓ siempre que re\Úlan 
los requisitos prescritos por el Arto. 61 de este-. Re
glamento. 

Arto. 73.-La asistencia del parto se hará. en 
el domicilio de la asegurada por obstétrica diplo
mada o. si fuere necesario, por médico de un es
tablecimiento hospitalario. La División . Médica 
resolverá. el género de asistencia que correspon-

Arto. 78.~En caso de enfermedad coincidente 
o derivada del embarazo, parto o puerperio, se 
prolongará la atención médica pero no procede
rá la duplicación de subsidios. 

Arto. 79.-Los casos de embarazos o partos pa
tológicos y sus consecuencias o compltcaciones, 
serán atendidos a partir de la fecha de su com-. 
probáción m6dica y para todos los fines del se
guro, como casos de enfermedad. 

Arto. 80.-El subsidio por descanso de mater
nidad será. igual al 60% de la remuneración se
manal promedio, calculada en igual forma a la 
del subsidio de enfermedad, y se otorgará, duran
te las seis semanas anteriores y las seis posterio
res al parto, siempre que la aseguradá d~ante 
dicho periodo cumpla. con el reposo prescrito por 
la Ley . .' . . 

Arto. 81.-El aborto intencional no dá. derecho 
en ningún caso a las prestaciones en dinero. 

Arto. 82.-El subsidio de lactancia se otorgará 
durante los primeros seis meses de vida del nifio, 
con sujeción a las siguientes reglas: 

~. J .. ~ 
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a) Si el hijo no es amamantado, será. dado pre
ferentemente en leche de calidad, cantidad e 
indicaciones que determine el servicio mé

' dlco-pediátricb; 

b) Si el hijo es amamantado, el servicio médi
co-pediátrico podrá sustituir la provisión de 
leche, por el suministro de productoo adecua
dos para mantener en buen estado la salud 
de la madre; 

c) Si el subsidio se concede en dinero, su cuan
tla será equivalente_al 15% de la remunera
ción promedio y se liquidará de acuerdo con 
la categoria de cotización que sirvió de ba
se para el cómputo del subsidio por descan
so pre y post-natal 

Arto~ 83.-En caso de m,!lerte de la-madre, o 
en su ausencia, se entregará. el subsidio de lac
tancia a la persona que tenga a su cargo al ni
fto. 

' Arto. 84.-Se suspenderá el subsidio si la ma-
dre o quien la sustituya infrinje las instrucciones 
que impartan los servicios médico-pediátricos pa
ra el control periódico y oportuno del nifl.o. 

Arto. 85.-Se extenderá a Ja madre o a la per
sona bajo cuyo cuidado se encuentre el nifío, una 
tarjeta en la cual consten los datos personales 
dél asegurado o asegurada que genere el derecho, 
los relativos a la identificación del nifío y los re
ferentes al control perlódlcao del pes<? y de su es
tado de .salud. 

Arto. 86.-La cónyuge del asegurado tendrá de
recho a las prestaciones de maternidad estable
cidas en los incisos a), b), c), d), f), g), y h) 
del Arto. 71 y las consignadas en el Arto. 79 del 
presente Reglamento, cuando el asegurado acre
dite 16 cotizaciones semanales en los nueve me
ses calendarios que precedan a la presunta fecha 
del parto. Sin embargo, la asiste,ncia médica pre
natal se suministrará a la cónyuge o concubina re
conocida del asegurado en cualquier. tiempo, si 
éste reune los requisitos prescritos por el Arto. 
61 de este Reglamento. 

Arto. 87.-La atención médico-pediátrica del re
cién nacido se concederá durante el término de 
seis semanas. El Instituto P"drá. aumentar el pla
zo siempre que el costo que irrogue la mayor 
prestación, pueda ser financiado con los recur
sos que se disponen para la cobertura de los ries
gos: 

Arto. 88.-l.ía. obligación impuesta, a los patro· 
nos por el ordinal 10 del Arto. 95 en., se consi
derará cubierta por el Instituto medi~'1te el pago 
de los subsidios de maternidad y de lactancia y 
demás prestaciones establecidas en e¡ Arto. 7:5 de 
la Ley Orgánica y el Arto. 71 de este Reglamen
te. El Instituto asumirá esta obligación siempre 
que el respectivo patrono esté al dia en el pago 
de sus contribuciones y a medida que se vaya a
plicando ·el seguro -de m111ternidad en el pals. 

Capitulo III 

Disporiciones Comunes a. los Dos Ca.pftulos 
Ant.eríores 

Arto. 89.-Los subsidios por enfermedad o ma
ternidad se pagarán en las oficinas, centros mé
dicos y hospitalarios que se habiliten para este 
efecto. 

Arto. 90.-Para la liquidación del subsidio, el 
asegurado deber!\ presentar su tarjeta de Identi
ficación, libreta de cotización y papeleta de sub
sidios, otorgada esta áltima por el médico co
rrespondiente del Instituto. 

Arto. 91.-La cónyuge deber!\ exhibir para el 
suministro de las prestaciones de maternidad su 
tarjeta de identificación de beneficiaria y la li
breta de cotización del titular del derecho. 

Arto. 92.-En casos de emergencia, se otorgarán 
las prestaciones médicas aunque el solicitante no 
presente Jos documentos que acredit_.en sus dere
chos. En tales casos el interesado hará comprobar 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas la ca
lidad que da derecho ·a las prestaciones. 

TITULO IV 

DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, 
VEJEZ Y MUERTE 

Capitulo I 
.r 

De la Inva.lfdez 

Arto. 93.- Los asegurados tendrán derecho a 
una pensión mensual de invalidez en caso de in
capacidad permanente para el trabajo, produci
da- a consecuencia de enfermedad o accidentes no 

profesionales. 
Arto. 94.-Para la evaluación de la invalidez 

permanente reconócense dos grados de incapaci
dad: total y parcial. 

Arto. 95.-Repútase inválido total al asegura
do que, a consecuencia de una enfermeaad no 
profeslqnal o lesión no proveniente del trabajo, es
tuviere incapacitado de ganar mediante un tra- • 
bajo proporcionado a sus fuerzas, capacidad y for
mación profesional, una remuneración mayor del 
33% de la que percibe habitualmente, en la mis
ma reglón, un trabajador sano del mismo sexo, 
capacidad semejante y formación profesional aná.: 
loga. ~ 

Considérase inválido parcial al asegurado cu
ya incapacldád le permita obtener una remunera
ción superior al 33% pero inferior al 50% del 
salario habitual prescrito en el párrafo anterior. 

Arto. 96.-Para determinar el grado de invali
dez de un asegurado, se tendrán en cuenta sus an
tecedentes profesionales y ocupacionales, su a
cervo cultural, la naturaleza y gravedad del da
fío, su edad y demás elementos que permjtan a
preciar su capacidad potencial de ganancia. 

Arto. 97.-Tendrán derecho a una pensión de 
invalidez los asegurados que reúnan las siguien
tes condiciones : 

a) Ser declarado inválido de acuerdo con las 
definiciones previstas por el articulo 95; 

b) Acreditar no menos de lM cotizaciones se
manales en el cun;o de l<?S filum·os seis a.Aoa 
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que precedan a la declaración de invalidez; y 
c) Contar con .menos de 60 afios de edad en la 

fecha que es declarado inválido. 

Arto. 105.-Con base en los antecedentes que 
figuren en el expediente y conforme el número ·de 
cotizaciones que exige la Ley, la Comisión anali
zará cada caso en particular y procederá a de
clarar o denegar l¡i invalidez del asegurado soll
citante. 

Arto. 106.-El Director General de confon:idad 

Arto. 98.-La remuneración J>ase mensual de un 
asegurado será el promedio mensual de la ca
tegoria en que esté incluida la cifra que resulte 
de dividir por treinta y seis la suma de las remu
neraciones, salarios o sueldos por los cuales haya con las conclusiones 'de la Comisión procederá., 
cotizado en los tres años anteriores a la fecha en caso caso, a expedir la resolución de concesión 

de la declaración de invalidez. Para este efecto o rechazo de la pensión de invalidez. 
se consideran remuneraciones los sueldos o sala- Arto. 107.-La pensión de invalidez comenzará. 
rios por los cuales se otorgaron subsidios en dicho a regir desde la fecha que fije la Comisión, que 
periodo de tres afios. en ~ingún caso podrá ser anterior a la fecha de 

Arto. 99.-La pensión de invalidez total estará declaración inicial-de invalidez. 
constituida por: Arto. 108.-Los asegurados declarado.'!l lnváli-

a) El 30% de la remuneración base mensual; dos tendrán derecho a la dotación de prótesis 
b) El 1.5% de la remuneración base, por ca- cuando su suministro les permita recuperar, total 

da 50 semanas de cotizaciones que tenga el o parcialmente, su capacidad de trabajo. • 

asegurado en exceso sobre las primeras 150· 1 Arto. l09.-Las pensiones de invalidez que con-
y _ ' cede el Instituto sex:án revisadas cada tres afios, 

1 

c) El 10% sobre las sumas de a) y b) por la ,de a~uerdo ~on l?s est~dios técnicos y el examen 
· cónyuge 0 en su defecto la concubina y por médico del mváhdo. S1 del examen resultare que 

cada uno de los hijos menores de 14 afios 0 el grado de incapacidad ha variado de parcial a 

inválidos no pensionados de cualquier edad. total o viceversa, la euantia de la penlilión se au
El monto total de la pensión a.si calculado mentará o disminuirá. según sea el caso. Cual· 
no podrá exceder del 80% de la remunera- quier pensión de invalidez terminará. desde el 
ción base. momento que el beneficiario recupere su capaci

Arto. 100.-En los casos de invalidez por inca
pacidad parcial se concederá. a los asegurados una 
pensión que será. igual a la mitad de la pensión 
por invalidez total. 

dad de trabajo. 
Arto. 110.-El inválido en goce de una pensión 

parcial se considerará inválido absoluto ·cuando 
cumpla los 60 afios de edad. 

Arto. 101.-No se concederá pensión cuando la Capitulo II 

invalidez del asegurado provenga de una reyerta De la Vejez 
. en la que haya participado voluntariamente, o de · 

Arto. 111.- Tendrá. derecho a una pensión 4!e 
un delito en ·que le cupiera responsabilidad o ten-
ga su origen en el uso inmoderado de bebidas al- vejez el asegurado que acredite 750 cotizaciones 

semanales y haber cumplido 60 años de edad. 
cohólicas o en el uso de drogas heróicas. La pen-
sión se suspenderá en caso de inasistencia no jus- Arto. 112.-El asegurado que hubiese cumplido 
tificada del inválido a los exámenes médicos pe- 60 afios de edad y que continúe trabajando ten· 
riódicos a que lo cite lá División Médica. · drá derecho a mantenerse dentro del régimeñ o-

bligatorio hasUI. los 65 afl.os como má.ximo. En e!'l-
Arto. 102.-El médico tratante procederá ª 18: te caso, la pensión se calculará t~niendo en cuen

declaraclón inicial de invalidez tan luego como ta todos los periodos de cotización efectuados a.n
compruebe que el asegurado se encuentra en el tes y después de los 60 afl.os. 
estado de incapacidad prescrito por el articulo 93 Ario. 113.-La edad minima para el disfrute de 

e instruirá. al asegurado en cuanto a la presenta- la pensión se rebajará. en cinco años· para los a
ción de su solicitud de invalidez y a los documen· segurados que acrediten haber trabajado 15 o más 

tos_ que debe .. acompafl.ar. años en labores mineras que signifiquen un des-

Arto. 103.- El médico director del Centro en gaste fisiológico. 
que se atienda el asegurado remitirá. a la Comi- Arto. 114.-Para, el cálculo de la pensión de 

sión a que se refiere el articulo siguiente, el ex- vejez, la remuneración base mensual de un ase
pediente de invalidez. Este expediente deberá gurado será el promedio mensual de la categoria 

contener los exámenes clinicos, radiográficos y de en que esté incluida la cifra que resulte de divi· 
laboratorio, la anamnesis del asegurado, un in· dir por sesenta la suma de las remuneraciones, ~ 
forme dél médico ·tratante en que consigne los salarios o sueldos por los cuales haya cotiza· 

elementos de juicio y el grado de invalidez, la en- do en los últimos cinco afios calendari.Ps anterio
cuesta económico-social efectuada por una :Asis- res a la fecha en que solicite el beneficio. Para 

tenta Social o persona especializada y los demás- el efecto del cálculo de la pensión se considerarán 

documentos que se juzguen necesarios. remunetaciones los sueldos o salarios por los cua-

Arto. 104.-La declaración de invalidez y el con- les se otorgó subsidios en dicho periodo de cin

secuente grado de incapacidad la formulará. una co afios. 
Comisión formada por profesionales médicos y Arto. 115.-Si durante el periodo comprendido 

funcionarios administrativos designada al efec- entre la fecha de cumplimiento de los requisitos 
to por el Consejo Directivo. y el de la presentación de la solicitud figuraran 
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v.acios de cotizaciones, se podrá retrotraer la fe- las semanas subsidiadas se equiparan a semanas 
cha del cálculo de la remuneración base hasta la de cotización. Este requisito no es exigible a los fecha del cumplimiento de ios requisitos. pensionados. 

Arto. 116.~El monto de la pensión mensual de Arto. 122.-Para el otorgamiento del servicio vejez estará constituido por: funeral los interesados deben presentar el certi-\l El 30% de la remuneración base mensual; ficado de defunción y la libreta de cotizaciones. 
b} El 1.5% de la remuneración base por cada Arto. 123.-Si el subsidio de funeral se otorgare 

50 semanas de cotizaciones que tenga el a- en dinero, se entregará el mismo dia del falleci
segurado en exceso sobre las primeras 150 miento del asegurado al cónyuge sobreviviente, 
cotizadas hasta la fecha del cumplimlen- a los hijos Jnayores de edad o a la persona que 
to de los requisitos de edad y de cotizaclo- se haga cargo del funeral, previa presentación de 
nes para el disfrute de la pensión; los documentos mencionados en el articulo ante-

c) El 1 % de la remuneración base por cada 50 rior y de los que acrediten el parentesco, en su 
semanas de cotizaciones .efectuadas durante caso. Cuando el subsidio se solicite con posterio
el periodo comprendido entre_ la edad del 

1 

ridad al entierro, se deberá presentar, además, la 
cumplimiento de los requisitos y la edad de factura de la empresa funeraria. 
disfrute de la pensi~; Y Ir-Pensiones de viudez y orfandad 

d) El 10% sobre las sumas a) y b), por la eón- Arto. 124.-La viuda de un asegurado fallecido, 
yuge o, en su defecto, la concubina y por tendrá derecho a percibir una pensión vitalicia 
cada uno de los hijos-menores de 14 aifos equivalente al 50% de la-que percibla el causante 
o inválidos no pensionados de cualquier edad. o de Ja que éste percibirla. por invalidez total si El monto total de la p·ensión de vejez as[ hubiere cumplido con todos los requisitos y con-

" calculado no podrá exceder del 80% de la re- diciones para tener derecho a ella. La pensión du
muReración base mensual. En este llmite no rará dos alios si al fallecer el causante Ja viuda 
iSe incluirá. el aumento deº pensión prescrito no hubie~e cumplido 45 afios o no fuere invá.lida. 
por la letra e) de este articulo. Arto. 125.-El viudo invá.lido que haya vivido 

Arto. 117.-Se conslderal'á que un asegurado ha a expensas-de su cónyuge, tendrá derecho a pendiferido el disfrute de la pensión de vejez, cuan- sión en idénticas condiciones de la Vluda invá.lida. do teniendo derecho a ella no la reclame oportu- Arto. 126.-Cada hijo legitimo, menor de 14 anamente y, en este caso, regirá. la norma estable- fios o invá.lido de cualquier edad del asegurado 
cida por la letra e) del articulo 116. fallecido, tendrá. derecho a una pensión igual al 

Arto. 118.-El derecho al disfrute de la pensión 25% ge la que percibirla el causante por invalide vejez se reconocerá. desde la fecha en que el dez total o de la que éste percibirla en idéntico 
asegurado $oiicite el beneficio. '.~ caso si.hubiese cumplido con todos los requisitos 

Arto. 119.-El Instituto suspenderá el pago de y condiciones para tener derecho a ella. En los -
la pensión tanto tiempo como el beneficiario no casos de huérfanos de padre y madre, la pensión 
mayor de 65 afios esté realizando labores remu- de. cada uno se elevará. hasta el 50%. 
neradas afectas al régimen obligatorio del l!legu- Arto. 127.-La, suma de las pensiones atribul
ro social. das a la viuda y a los huérfanos no podrá exce-

Capitulo III 

·ne la Muerte 

1.-Subsldio de funeral 

, Arto. 120.~Para ayudar a los gastos que · ori
gine la muerte del asegurado, sea activo o pen
sionado, el Instituto dará como subsidio e2 servi
cio funeral adecuado. En casos especiales, califi
cados por el mismo Instituto, se dará en vez del 
servicio funeral un, subsidip que se regulará. de 
acuerdo con el promedio que corresponda a las 
cuatrci últimas semanas de cotización, y será. de 
Cf 600.00 si el promedio obtenido se encontrare 

• dentro de las seis primeras categorias del articu
lo 37 de este Reglamento; de Cf 1,000.00 si el pro
medio se encontrare dentro de las categorlas VII, 
VIII y IX; y de cf 1,500.00 si se encontrare en las 
restantes categorias. El subsidio para los asegu
rados pensionados de invalidez y vejt!Z será el 
que corresponda a la categoria de remuneración 
que sirvió de base para determinar la renta. 

Arto. 121.-El subsidio de funeral será exigi
ble cuando el asegurado tenga a lo menos cuatro 
cotizaciones dentro de los seis meses calendarios 
anteriores al de su fallecimiento. Para este efecto 

der de Ja ·que sirvió de· base para el cá.Iculo. Si 
la suma excediere de esta cantidad, se reducirá.n -
proporcionalmente todas las pensiones y si deja
ren de tener derecho a ellas algunos beneficia
rios, esas pensiones ~crecerá.n a las otras pero sin 
pasar del limite prescrito.· 

Arto. 128.-Las pensiones se extinguirá.n cuan
do la "iuda contraiga matrimonio, pase a concu
binato o lleve vida deshonesta, ·cuando el hijo 
cumpla 14 años o cuando cualquiera de ellos pase 
a disfrutar de otra pensión. 

Arto. 129.-La viuda no tendrá derecho a pen
sión en los siguientes casos: 

a) Cuando la muerte del asegurado acaeciere 
dentro de los seis meses de la celebración del 
matrimonio, a menos que: 
1)-El deceso se haya debido a accidente 

no profesional; 
2)-Haya nacido un hijo durante el matri

trimonio o haya sido legitimado por el 
matrimonio; y 

3)-La viuda estuviere·embarazada. 
b) Cuando el asegurado hubiere contraldo ma

trimonio después de cumplir 60 alios de e
dad o mientras perclbfa una pensión de in-

l-
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validez o vejez y la muerte hubiere ocurri
do dentro de los dos afios de la celebración 
del matrimonio, salvo que ocurra alguna de 
las circunstancia mencionadas en los inci
sos 1) , 2) y 3) del presente articulo. 

Arto. 130.-Cuando los hijos no vivan a expen
sas del cónyuge sobrevi'Mente, las pensiones de 
orfandad que les correspondan serán entregadas 
a las personas e instituciones a cuyo cargo se en-

,,, contraren. 
1 

Arto. 131.-El derecho a las pensiones de viu
dez y orfandad comenzará desde el dia del fa
llecimiento del asegurado. 

Capitulo IV 

Disposiciones Comunes a los Tres 
Capítulos Anteriores 

Arto. 132.-El asegurado o beneficiario que se 

la dependencia económica de la concu
bina y de los hijos llegltimos reconoci
dos se comprobará por el Servicio So-

cial del Institutó. 

Arto. 133.-No puede gozarse al mismo tiem~ 
po de pensiones de invalidez y vejez y ambas son 
incompatibles con el cobro de cualquier otra pres
tación en dinero. 

> 
Arto. 134.-Las pensiones no podrán ser obje-

to de cesión, compensación o embargo, salvo la 
retención o embargo a que se refiere la parte fi
nal del Arto. 182. 

Arto. 135.-La asignación por cada hijo me
nor de 14 afios que comprenden las pensiones de 
invalidez y vejez se extinguirá en la oportuni
dad que cada uno de éstos cumplen la edad pres
crita. 

crea con derecho a cualquiera de Jas prestaciones Arto. 136.-Las asignaciones por hijos y las 
prescritas para los riesgos de inválidez, vejez Y pensiones de orfandad podrán ser . prorrogadas 
muerte, empleará para solicitarla el foi:mulario hasta que cada uno de éstos cumpla los 18 anos, 
que le proporcionará el Instituto y presentará, a- siempre que carezcan de medios económicos y 
demás, la siguiente documentación: 1 prosigan estudios satisfactorios de acuerdo con 

las normas que ap~be el Consejo Directivo. 
a) En caso de pensión de invalidez : 

TITULO V 1)-Las certüicaciones de las partidas de 
nacimiento o de bautismo y matrimonio 
del asegurado y de nacimiento de los hi
jos menores de 14 afios; 

DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

2)-La libreta de cotización y la tarjeta de 
identificación del asegurado; y 

3)-Un certificado patronal, policial o de 
tres vecinoe asegurados que acrediten la 
supervivencia de la cónyuge e hijos. 

b) En caso de pensión de vejez: 

1).:_Los documentos indicados en la letra 
a) de este articulo. A falta de las parJ 
tidas de nacimiento o bautismo se fija
rá la edad fisiológica por un facultativo 
de la División de Asistencia Médica. 

c) En caso de pensión· de supervivencia: 
1)-La certificación de la partida de defun
. ción del causante; 

• 2)-La libreta o comprobante de pensiona-
do del asegurado fallecido; 

3 )-La certificación de la partida de· naci
miento o matrimonio que justifique el 
derecho; 

4)-La presentación de la tarjeta de bene
. ficiaria de la cónyuge o concubina reco

nocida; y 

5)-El tes!amento o copia certificada de la 
declaratoria de herederos del causante. 
A falta de testamento o declaratoria de 
herederos, se publicará el pedido en un 
periódico de la capital durante dos ve
ces con un intervalo de 5 dias entre una 
y otra publicación. En. todos los casos, 

Capitulo 1 

De los Riesgos Profesionales 

Arto. 137.-Para los efectos del régimen del se· 
guro de riesgos profesionales: 

a) Riesgoa son los accidentes o enfermedades 
profesionales a que están expuestos los tra
bajadores a causa de las labores que ejecu
tan por cuenta ajena; (Arto. 82 del C. d~ 
T.); 

b) Accidente del trabajo es la muerte, o toda 
lesión o perturbación, fisica, psiquica o fun. 
'cional, permanente o transitoria, inmediata 
o posterior, producida por la acción repenti· 
na de una causa exterior sobrevenida por el 
hecho o en ocasión del trabajo, o por caso 
forttito o fuerz~mayor inherente a él; (Art. 
83 del C. del T.); 

c) Enfermedad Profesional es todo estado pa
tológico que sobreviene por una causa repe· 
tida por largo tiempo como consecuencia de 
la cla$e de trabajp que desempefia el obre
ro o empleado, o del medio en que se ve o
bligado a trabajar, y que provocá en el or
ganismo una incapacidad o perturbación fun· 
cional permanente o ·transitoria. (Arto. 84 
del C. del T.) ' 

Arto. 138.-Son enfermedades profesionales in· 
demnizables Ías que figuran conjuntamente con 
las ocupaciones en que éstas pueden ser contrai
das en la siguienttl lista no limitativa: 

!.. ... 
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!Mta de enfermeyladett y 
BUbtttanci<IB tó:lñcatt 

Profesianes, industrias y opera
ciones correspondientes 

tntoxicación producida por el plomo, sus aleacio- Tratamiento de minerales que contengan plomo, 
nes o sus compuestos, con las consecuencias di· incluidas las cenizas plomiferas de las fábricas 
rf'cta de dicha intoxicación. en que se obtiene el zinc. 

Fusión del zinc viejo y del plomo en galápagos. 
Fabricación de objetos de plomo fundido o de a
leaciones plomiferas. 
Industrias poligráficas. 
Fabricación de los compuestos del plomo. 
Fabricación y reparación de acumuladores. 
Preparación y empleo de los esmaltes que con
tengan plomo. 
Pulimentación por medio de limaduras de plo
mo - o de polvos plomiferos. 
Trábajos de pintura que comprendan la prepa
ración o la manipulación de productos destina
dos a emplastecer, masilla o tintes que conten
gan pigmentos de plomo. 

Intoxicación· producida por el mercurio, sus ama!- Tratamiento de minerales de mercurio. 
gamas y sus compuestos, con las consecuencias Fabricación de compuestos de mercurio. 
directas lle dicha intoxicación. 

Fabricación de aparatos para .medir y aparatos 
de laboratorio. 
Preparación de materias primas para sombre
reria. 
Dorado a fuego. 
Empleo de bombas de mercurio para la fabri· 
cación de lámparas incandescentes. 
Fabricación de pistonees con fulminato de 
mercurio. 

-Infección carbuncosa. Obreros que estén en contacto con animales 
carbuncosos. 
Manipulación de despojos de animales. -._·. 
Carga, · descarga o transporte de mercanclas. 

La silicosis con o sin tuberculosis pulmonar, siem- Las industrias u operaciones que la legislación 
pre q\le la silicosis sea una causa determinante nacional considere están expuestas a los riesgos 
de incapacidad o muérte. de la silicosis. 

• 

Intoxleaclón producida por el fósforo o sus com- Todas las operaciones de la producción, sep~ra· 
puestoa con las consecuencias directas de esta ción ·o utilización del fósforo o de sus compues-
intoxiéación. tos. 

lr¡.toxlcación producida por el benceno o sus homó· Todas las operaciones de la producción, sepa
logos, sus derivados nitro~os y aminlcos, con las ración o utilización del benceno o de sus homó-
consecuencias de esta intoxicación. logos o de sus derivados nitrosos y aminicos. 

Intoxicación producida por los derivados haló
genos de los hidrocarburos grasos. 

Trastornos patológicos debidos: 
a) al radium y a otras substancias radioac· 

ti vas; 
b) a los rayos X 

Epiteliomas primitivos de la piel. 

-~ . ' 

Todas las operaciones de la producción, separa
ción o utilización de los derivados halógenos de 
los hidrocarburos grasos designados por la le
gislación nacional. 

Todas . }as operaciones que expongan a la acción 
del radium, de las substancias. radioactivas o de 
los rayos X. 

Todas' las operaciones de la manipulación o del 
empleo de alquitrán, brea, betún, aceites mine
rales, parafina o de compuestos, productos o re
siduos de estas substancias. 
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~pitulo II 

De las Medidas de Prevención y Protección 

Capitulo m 
De las Prestaciones 

Arto. 139.-El Instituto orientará el Seguro 
de Accidentes y Enfermedades Profesionales ha
cia el desarrollo de las labores de prevención y 
protección contra el acaecimiento de dichos ries
gos; y propugnará en flll.'or de los trabajado
res, la implantación y mantenimiento de laE1 me
jores condiciones lle higiene y seguridad ~entro 
y fuera del trabajo. Para llevar a la práctica 
los objetivos expresados en el párrafo anterior, 
la Dirección General del Instituto además de las 
funciones que le son propias ejercerá en lo que 
respeéta a sus asegurados, las facultades y a
tribuciones de la Junta de Vigilancia del Tra
bajo en las Minas, prescritas por los incisos b), 
d) y e) del Articulo 1º del Decreto Legislativo 
Número 85. 

Arto. 145.-Las prestaciones del Seguro en el 
régimen especial de ~cidentes del trabajo y en
fermedades profesionales son las siguientes: 

a) Atención médico-quirúrgica general y es-
pecializada; 

b) Hospitalización cuando fuere necesaria; 
c) Atención dental cuando fuere necesaria; 
d) Suministro de los productos farmacéuticos 

necesarios; 
e) Medios para la rehabilitación y reeducación; 
f) uñ subsidio por incapacidad temporal; 
g) Una• pensión, por incapacidad permanente, 

parcial o total; 
h) Un subsidio de funerales; 
i) Pensiones en caso de muerte. 

Arto. 140.-Todo patrono obligado a inscri
birse o declarado formalmente inscrito, debe a
doptar las disposiciones extraordinarias de pre
vención y protección que dicte el Instituto en 
coordinación con la Junta de Vigilancia del Tra
bajo en las Minas y con las demás entidades o 
dependencias públicas cuyas funciones sean igual
mente análogas o concordantes. Tratándose de co
heterias u otras empresas de peligrosidad aná
loga, las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior pueden llegar hasta la suspensión de las 
labores de la empresa de que se trate. 

Arto. 146.-Las prestaciones a que se refiere 
este capitulo se suministrarán solamente a l't>s 
trabajadores que estén al servicio de un patrono 
asegurado en este régimen sin más limitaciones 
que los casos contemplados en el titulo referen
te a sanciones y multas. 

Arto. 147.-Laa prestaciones en especie se o
torgarán sin limites de duración hasta el res
tablecimiento del asegurado o hasta que se le 
reconozca una incapacidad permanente, y siem
pre que los médicos no juzgen útil, en interés 
del asegurado y del Instituto, la continuación del 
tratamiento. 

Arto. 141._:Es obligación de todo afiliado so
meterse, en cualquier momento y con rmes pre
ventivos, a los exámenes médicos generales que 
determine el Instituto por intermedio de la Di
visión Médica. 

. Arto. 142.-A todo afiliado que con motivo de 
la aplicación del sistema de exámenes médicos 
generales a que se refiere el articulo anterior 
resultare con alguna· enfermedad o defecto, con
génito o adquirido, que le exponga a notorio pe
ligro de sufrir o causar algún accidente, debe 
declarársele incapacitado temporal para el solo 
efecto de que pueda gozar de los beneficios res
pectivos y de los servicios de rehabilitación has
ta tanto el médico que el Instituto designe, no 
determine que dicho peligro ha desaparecido, se 1 
ha atenuado considerablemente o que su estado 
es patológico. 

Arto. 143.-Cuando la Dirección General del 
Instituto indique q'!e la contingencia a que se 
refiere el articulo anterior, se elimina o se ate
núa con el cambio de ocupación ·del trabajador, 
el patrono de éste queda obligado a procurar por 
todos los medios a su alcance que dicho cambio 
se efectúe dentro de su propia empresa. 

Arto. 144.-El Instituto creará en su oportu
nidad uri Departamento de Seguridad e Higiene 
Industrial que tenga a su cargo l_a difusión ·de 
las medidas de prevención y de todas las normas 
tendientes a la disminución de los riesgos. 

Arto. 148.-El asegurado incapacitado estará 
obligado a someterse a los reconocimientos mé
dicos y exámenes que determine el Instituto y a 
los tratamientos que le prescribieren los funcio
rios médicos correspondientes. 

Arto. 149.-En. caso de accidente del trabajo 
la asistencia médica incluirá los aparatos de pró
tesis y ortopedia indispensables que prescriba 
~l facultativo tratante y cuyo suministro lo cón
firme la División de Asistencia Médica. 

Arto. 150.-Para el efecto del pago de las pres
taciones se consideran además de las indicadas 
para el caso de muerte, los siguientes tipos de in
capacidad previstos por el Código del Trabajo : 

a) Incapacidad total permanente. La incapa
cidad total permanente es la pérdida abso
luta de facultades o aptitudes que imposi
biliten a un individuo para poder desem-
pefiar todo trabajo por el . resto de su vi
da. (Arto. 86 del C. del T.); 

b) Incapacidad parcial permanente. La inca
pacidad parcial permanente es la disminu
ción de las facultades de un indiViduo por 
haber sufrido la pérdida o paralización de 
algún miembro, órgano o función del cuer
po, por el resto de su vida. (Arto. 87 del 
C. del T.); 

c) Incapacidad temporal. Incapacidad temporal 
es la pérdida de facultades o aptitudes que 
imposibiliten parcial o totalmente' a un in
dividuo para desempefiar su trabajo por 
algún tiempo. (Arto. 88 del C. del T.). 
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Arto. 151.-En caso de incapacidad temporal 
para el trabajo, el asegurado tendrá derecho a 
partir del primer día siguiente al accidente a un 
subsidio diario igual al 60% del promedio de la 
categoria en que esté incluida la remuneración 
calculada en la forma prevista por el articulo 
65 de este Reglamento. La remuneración del dia 
del accidente estará integramente a cargo del 
patrono. 

Arto. 152.-El subsidíO se concederá por días, 
con inclusión de domingos y feriados; se liqui
dará por periodos no mayores de siete días; y se 
pagará ha.Sta un plazo máximo de 26 semanas, 
siempre que antes de expirar dicho plazo no se 
declare la incapacidad permanente 9e1 asegu
rado. Si no se ha declarado la incapacidad per
manente, expirado el plazo máximo de 26 se
manas, el Consejo Directivo del Instituto podrá 
prorrogar dicho plazo, previo informe del Con
sejo Técnico. El subsidio se reducirá a la mi
tad cuando el asegurado se encuentre hospitali
zado y no tenga cónyuge, concubina rec_onocida 
o hijos menores de 14 afl.os a su cargo. 

Arto. 153.-Si el accidente ocurriere antes dt! 
que el asegurado haya cotizado 12 semanas, el 
promedio diaqo será el que corresponda a las 
semanas cotizadas. A falta de éstas, la remune
ración base se calculará de acuerdo con la ca
tegoria en que esté comprendido el sueldo ó sa
larió contractual del asegurado o, en su defecto, 
el salario' que gana en la misma empr~sa un tra
bajador de la misma calificación. 

Arto. 154.-Si al finalizar el periodo de in
capacidad temporal el asegurado permaneciere 
con una incapacidad permanente, tendrá dere

. cho a una pensión cuyo monto se determinará 
~e acuerdo con lo que prescriben los articulos 
156 y 157. 

Arto. 155.-La remuneración base mensual de 
un asegurado será el promedio mensual dé la 
categoria en que esté incluida la cifra que fe
sulte de dividir por treinta y seis la suma de 
las remuneraciones, salarios o sueldos por los 
cuales haya cotizado en los tres años anteriores 
a la fecha del accidente del trabajo o de 18. de

. claración del estado de invalidez por enfermedad 
profesional. Para este efecto se consideran re
muneraciones los sueldos o sil.lariqs por los cua
les se otorgaron subsidios en dicho periodo de tres 
afl.os. Si el asegurado se hubiese inscrito en el 
Instituto en cualquiera de esos tres afl.os, la re
muneración base mensual se determinará divi
diendo la suma de las remuneraciones corres
p¿ndientes a los conceptos anteriormente indica
dos por el número de meses transcurridos desde 
la inscripción hasta el siniestro. 

Arto. 156.-En caso de incapacidad permanen
te total, la pensión será igual al 60% de la re
muneración base. mensual. En caso de incapaci
dad permanente parcial, el monto de la pensión 
será igual al monto de la total multiplicada por 
el grado de incapacidad que fije el médico' tra
tante de acuerdo con la tabla de valuaciones que 
contiene el articulo 98 (reformado) del Código 

del Trabajo. En los casos de incapacidades per
manentes parciales no clasificadas en dicha tabla 
el médico tratante queda. facultado para fijarl~ 
por analogia, previa: autorización de la División 
Médica. 

Arto. 157.-El procedimiento para declarar la 
incapacidad total o parcial será el prescrito por 
los Artos. 102 y si~ntes de este Reglamento. 

Arto. 158.-Las pensiones de incapacidad per
maneute, parcial o total, serán· revisadas en ca
da caso, de acuerdo con los estudios técnicos y 
el examen médico del asegurado, cada tres 
años. 

Arto. 159.-En caso de muerte del asegurado, 
producida como consecuencia de un riesgo pro
fesional, el Instituto concederá un subsidio de 
funeral en la misma forma y cuantia prescritas 
por el articulo 120 de este Reglamento. 

Arto. 160.-En el mismo caso contemplado en 
el articulo anterior, el Instituto concederá: 

a) Una pensión vitalicia a la viuda o al viu
do que hubiere vivido a expensas del cón
yuge pre-muerto; y 

b) Una pensión a cada uno de los hijos legi
timos, hasta cumplir la edad de 16 afíos, 
o inválidos de cualquier edad no pensiona
dos. La pensión se duplicará en los casos 
de huérfanos- de padre y madre. A falta 
de viuda o de hijos legitimas tendrán de
recho a recibir la pensión la concubina o 
los hijos ilegitimos reconocidÓs que reúnan 
los requisitos prescritos por el articulo 111 
de la Ley Orgánica. 

Arto. 161.-Las pensiones se extinguirán cuan
do la viuda contraiga· matrimonio, pase a con
cubinato, lleve vida deshonesta o cuando pase 
a disfrutar de otra pensión. 

Arto. 162.-A falta de viuda y huérfanos, ten
drán derecho a la pensión por parte iguales y 
por cabeza, . los ascendientes que hubieren de
pendido económicamente del asegurado fallecí- • 
do. A falta de viuda, huérfanos y ascendientes 
tendrán derecho a la pensión, por partes igua
les y por cabeza, las personas que demuestren 
haber dependido económicamente del asegurado 

al momento de su fallecimiento. 
Arto. 163.-La pensión de la viuda será igual 

al 50% de la pensión de incapacidad permanen
te total que percibia o le hubiere correspondido 
percibir al fallecido; y las pensionees a que se 
refieren los articulas 160 inciso b) y 162, se
i:án iguales por cada beneficfario al 25% de la 
pensión del causante considerada en la misma 
forma anterior. 

Arto. 164.-El total de las pensionees atribui
das a los beneficiarios en los articulos · 160 y 
162 no podrán exceder, en conjunto, de la pen
sión de incapacidad permanente total que per
cibia o le hubiera correspondido percibir al fa
llecido. Si l~ suma excediere de esta cantidad, se 
reducirán proporcionalmente todas las pensio- , 
nes y acrecerán en la misma forma hasta los li
mites prescritos a medida que algunos benefi
ciarios dejen de tener derecho a ellas. 
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Arto. 165.--El Instituto concederá los benefi
cios previstos por este régimen atlnque el acci
dente se deba a negligencia o culpa grave del 
patrono, pero en estos casos deberá el patrono 
entregar .al Instituto -los capitales constitutivos 
de las pensiones y el válor de los otros benefi
cios que corresponda otorgar. Igual procedi
miento se aplica~ en las casos de los trabaja
dores sujetos a este ·régimen en que los derechos 
o beneficios vírtuaj.mente no existen por no ha
ber cumplido el patrono sus obligaciones. 

Arto. 166.-No procederá el pago de las pres
taciones en dinero de este régimen, en los si
guientes casos: 

6)-Nombre y domicilio de los testigos del 
accidente. 

Arto. 169.-El Instituto, previo informe del 
Consejo Técnico, fijará en el reglamente respec
tivo el monto de Ja contriliución patronal para 
el Seguro de Accidentes del Trabajo y• Enferme
dades Profesionales, cifléndose a los siguientes 
requisitos : 

a) Cuando el accidente que origine la inca
pacidad o la muerte, hubiere sido provoca-· 
do intencionalmente por la victima o por "' 
otra persona instigada por ella; 

a) Su producto debe ser capaz de cubrir to
tálmente los gastos derivados de las pres
taciones del Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales otor
gadas por el Capitulo VII dél Titulo II del 
Código del Trabajo y del Decreto Legisla
tivo N• 85 de 18 de Septiembre de 1953, en 
su caso, y de la creación e incremento de 
sus fondos de reserva y capitali7J1.cf6n; · 

b) Se calculará en porcentaje de las remune
raciones totales del trabajador asegurado; b) Cuando el accidente fuere consecuencia de 

un delito en que cupiera resposabilidad a 
la vict'1ma, de un atentado contra su per
sona o de una rifla en que tomare parte 1 

c) El porcentaje de contribución será variable 
según el grado y clase de riesgo de cada 
empresa, el que será determinado por el 
Instituto, obedeciendo a las normas que voluntariamente; 

c) Cuando el accidente ocurriere por encon
trarse la victima en estado de embriaguez o 
bajo la acción de drogas heróicas; Y· 

d) Cuando el accidente se deba a caso fortui
. za o fuerza mayor extrafia al trabajo. 

Cuando el riesgo real.izado en las condiciones 
previstas por este articulo produzca como con
secuencia la muerte del asegurado, los familiares 
de éste tendrán los derechos que otorga el pre
sente Título. 

Arto. 167.-El In~tituto, previo informe de la 
· División Médica, fijará !Os requisitos que deban 

cumplirse para el disfrute a las prestaciot\es por 
enfermedades profesionales. 

Capitulo IV 
Disposiciones Comunes a los 

Capítulos Anteriores 

Arto. 168.-El patrono o quien lo represente 
está obligado: 

a) A presta;r a la victima los primeros auxi-
lios; _ 

b) A presentar oportunamente al accidentado 
al centro médico más cercano para su exa
men y tratamiento médico;· 

c) A informar el accidente ante el Instituto, 
a más tardar dentro de las 48 horas de ha
ber ocurrido. El informe contendrá los si
guientes datos: 

fije el mismo reglamento para su clasifi
cación. 

Arto. 170.-Cada tres afi.os o antes si lo es
timare conveniente, el Instituto deberá efectuar 
un estudio técnico completo del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio
nales - y basado en sus conclusiones, pod;rá modi
ficar el porcentaje básico de contribución y la 
clasificación de los riesgos. 

Arto. 171.-El Instituto informará. trimestral
mente a cada patrono acerca de le.s prestacio
nes otorgadas a trabajadores de su empresa con 
los detalles que estime pertinentes. 

• TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES, 
Y TRANSITORIAS 

Capitulo I 

FINALES 

• 
De las Planillas de Pago de Sueldos y Sa'la-
rios, de los ltlspectores y de las Visitas a los 

Luga11es de T!abajo 

Arto. 172.- Los patronos están obligados a 
llevar planillas de ·pago ·en las que h11-rán Cons
tar, por trabajador, para los efectos del segu
ro, el número de inscripción, el nombre y ape
llidos, el total pagado y el importe de las coti
zaciones. Los trabajadores firmarán. las plani
llas al recibir sus pagos. Si no supieren firmar, 
deberán estampar su huella digito-pulgar. 1-Nombre y domicilio del patrono .y de 

la- persona que lo represente; 
2)-Nombre, edad, ocupación, domicilio y . Arto. 173.-Las planillas, libretas de cotizacio

estado civil ·de la victima, con indica- nes y guias de adquisición de estampillas se con
ción del lugar en que é¡;ta se encuen- servarán en los lugares de trabajo y estarán a 
tre; qisposición de los Inspectores y Visitadores del 

3)~ugar, día y hora en que sobrevino el Instituto. 
accidente; Arto. 174.-El Instituto está facultado para 

4)-Causa determinada o presunta del ac- proceder de oficio a determinar el monto de las 
cidente y las circunstancias en que so- cotizaciones: 
brevino; a) Cuando los patronos no hubieren cumplido 

5)-Naturaleza de las lesiones sufridas y ·eon llevar planillas de pago de sueldos y 
opinión que le merezca; salarios; 
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b) Cuando figure anotada, en planillas, solo 
parte de las remuneraciones realmente pa-
gadas; · 

c) Cuando las planillas se hubieren extravia
do. 

retenidas por impuesto o carga fiscal alguna, 
excepto las mencionadas en forma expresa en 
la Ley o en este Reglamento. Como excepción 
podrá ·embargarse o retenerse la cuarta parte, 
para atender al pago de _pensiones al~menticlas. · 

Arto. 175.-Los patronos están obligados a 
conservar sus planillas de pago de sueldos y sa
larios durante un plazo no inferior a dos aftos. 

Arto. 176. - Los inspectores y visitadores del 
Instituto Nacional i:le Seguridad Social están 
faéultados para verificar el cumplimiento de -las 
obligaciones que incumben a patronos y trabaja
dores, prescritas por la Ley Orgánica y por es
te Reglamento. 

Para este efecto, podrán examinar los libros 
de contabilidad, planillas de pago de sueldos y 
salarlos, contratos de trabajo, declaraciones de 
impuesto sobre la renta y de capital, guias de 
adquisición de estampillas y demás documentos 
que fueran esti:ictamente necesarios para la 
comprobación de todos los datos relacionados con 
el seguro social. 

Arto. 177.-El Instituto no podrá divulgar ni 
suministrar a particulares los datos y hechos re-t 
!erentes a patronos y asegurados, que llegaren 
a su conocimiento en virtud del ejercicio de sus 
funciones, pero podrá publicar cualquier infor- ¡ 
mación estadistica general que se relacione con 
sus actividades. j 

Arto. 178.-Todas las autoridades y entida
des administrativas y judiciales del pais tienen 
la obligación de suministrar los datos e infor
mes que requiera el Instituto y de prestar a los 
funcionarios de éste, la cooperación que fuere 

. necesaria para el buen desempeño de su labor. 
Capítulo II 

De Za Responsabilidad, Garantias y Sanciones 
Arto. 179.-Los patronos se considerarán de

positarios -de las cantidades que hubiesen des
contado a los trabajadores por concepto de co
Uza,ciones. 

Arto. 180.-Las cantidades ·debidas al Institu
to por aportes, contribuciones, créditos, multas, 
recargos o préstamos, tienen prelación para el pa
go sobre cualquier otra cantidad cuyo reclamo pro
venga ae una acción personal. El Instituto po
drá reclamar por la via ejecutiva el pago de lo 
que le adeudaren por tales conceptos, prestando 
mérito ejecutivo los documentos emanados al e

. fecto. El cumplimiento de las resoluciones que 
impongan multas, se podrá exigir gubernativa-
mente. 

Arto. 181.-En caso de concurso o quiebra, las 
cantidades adeudadas al Instituto por concepto 
de cotizaciones, créditos o multas, serán consi
deradas como deuda de la masa y gozarán de 
la correspondiente preferencia. También goza
rá de igual preferencia para el pago, lo debi
do ·al Instituto, cuando falleciere un contribu
yente o se liquidare cualquier sociedad de carác-
ter civil o mercantil. • 

Arto. 183.-Las infracciones de la Ley Orgá
nica y de este R~glamento por actos u omisio
nes de los patronos, los asegurados y otras per
sonas, serán sancionadas. con multas de ~ 250.00 
a Cf 5,000.00, sin perjuicio del cobro de la deu
da y los intereses respectivos a r~ón del 9% 
anual, en su caso. 

Arto. 184.-Las patronos serán sancionados 
en la forma prevista en el articulo 183, espe
cialmente en los siguientes casos: 

a) Cuando no soliciten su inscripción patro
nal dentro del término previsto por el ar
ticulo 14 de este Reglamento; 

b) Cuando no soliciten la inscripción de sus 
trabajadores dentro del término prescrito 
por el articulo 23 de este Reglamento; 

c) Cuando no cumplan con descontar a sus 
trabajadores en el acto de cancelarles las 
remuneraciones, las contribuciones respec
tivas, sin perjuicio de pagarlas por su
cuenta;· 

d) Cuando no llevaren planillas de pago de 
sueldos y salarios; 

e) Cuando se negaren a facllitar la revisión 
de los docll?1entos a que se refiere el ar
ticulo 113 de la Ley Orgánica y el articulo 
176 de este Reglamento; 

f) Cuando incurran en atrasos reiterados en el 
pago de las cotizaciones; 

g) Cuando por su culpa las prestaciones a 
que tuvieren derecho los asegurados no pu
dieren concederse o disminuyeren en su 
monto; y 

h) Cuando no cumplan con adoptar las medi
das de higiene y seguridad industrial que 
les imparta el Instituto. · • 

Arto. 185.-Las personas culpables de fraude, 
alteración de documentos o de declaraciones fal
sas qµe generen prestaciones indebidas, serán 
sancionadas en la forma prevista por el articu• 
lo 183, sin perjuicio de exigir la devolución °del 
importe de las prestaciones concedidas indebida
mente y de la acción penal correspondiente. 

Capitulo llI 

Da la Resolución de Conflictos 

Arto. 186.-Las solicitudes sobre inscripciones, 
liquidación de cotizaciones, extensión de car
net de beneficiaria, calificación de la condición 
de patrono y de asegurado y excepci<?nes a la 
afiliación del régimen obligatorio, serán resuel
tas por la División de Afiliación y Beneficios. 

Contra la resolución de esta División podrá pe
dir.se revisión para ante el Director General den
tro del término de ocho dias. 

Arto. 182.-Las prestaciones en dinero, acor
dadas a los asegurados, no podrán ser cedidas, 
compensadas ni gravadas. Tampoco podrán ser 

Arto. 187.-De las resoluciones que el Direc
t<?r General expida imponiendo multas, otorgan
do prestaciones o denegándolas y cancelando 
derechos a los asegurados por infracciones a la 
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Ley y al Reglamento, podrá. pedirse revisión pa- de prueba sellalados en el Código Civil~ pero las 

ra ante el Consejo Directivo dentro del ténni- resoluciones que sobre el particular dictaren los 
no de cinco dias. ""' organismos competentes establecidos en la Ley 

Contra Ja resolución que éste expida, se po- Orgánica de Seguridad Social, al ordenar el pa
dr!\ interponer dentro de cinco dlas recurso de go de prestaciones, no producen otros efectos le· 
apelación para ante el Tribunal superior del gales distintos que los del pago. 
Trabajo. El Tribunal para resolver, oirá a las Arto. 193.-En caso de emergencia, se otor
partes conforme las normas establecidas en el garán las prestaciones médicas correspondientes 

Código del Trabajo, pudiendo el Instituto Na- a los riesgos de enfermedad no profesional, ma
c!Ónal de Seguridad Social hacene representar ternldad Y el subsidio de funeral aunque los soli
ante dicho Tribunal. ·Contra la sentencia del citantes no presenten los documentos que acredl
Tribunal Superior no habrá recurso alguno, sal· ten debidamente sus derechos. En tales casos, los 
vo el de responsabilidad. interesados comprobarán dentro del plazo de cua· 

renta y ocho horas la calidad del asegurado y be· 
Capitulo IV ndlclario con derecho a prestaciones, 

, De la Prescripicdii 

Arto. 188.-Prescriben a los seis meses: 

1•-Las acciones para cobrar los subsidios de 
enfermedad, maternidad y lactancia; y 

2•-Las acciones pata cobrar los subsidios por 
Incapacidad temporal derivada de acci
dente~ o ent:rmedades profesionales. 

Arto. 189.-Prescriben a los dos años: 
1°-Las acciones para cobrar las mensualida

des -atrasadas de las pensiones de Invali
dez, vejez, viudez y 01-tandad, no solici
tadas oportunamente: 

2•-Las acciones 
funeral; 

para cobrar el subsidio de 

3°-Las acciones de los trabajadores o bene
ficiarlos para reclamar el reconocimiento 
de pensión por incapacidad proveniente de 
accidente o enferm~dad profesional. Esta 
prescripción torrerá, respectivamente des
de que ~e determine la naturaleza. de la 
incapacidad o de la enfermedad contrai
da o. desde la- fecha de la muerte. del tra-
bajador. ~ ' 

Arto. 190.-Cualquier otra acción contra el 
Instituto prescribe en tres allos, salvo la refe
rente al reconocimiento del éierecho a una pen
eión de vejez que es imprescriptible. 

capitulo v 
Disposiciones Comunes 

Capitulo VI 

Disposiclon.es Trat1sitorla.• 

Arto. 194.-El Seguro Rc,c·\al se aplicará por
ramas de seguro, por contingentes <le traLaja
dores, por zonas geogr!\flC'ar. y en forma grad1.1al 
y progresiva, según lo <leternilne el Instltutc 
Nacional de Seguridad So~ial medlstnte decreto 
<!el Consejo Dlrecti1;0 que Jebe sor publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Arto. ' 195.-Durante lo.':! primeros seis meses 
de entrar en vigor el réghnim llel H:guro de ma
ternidad en cada zona y para cada contingente, 
las aseguradas que no ·cuenten con el periodo 
de cotización prescrito por el articulo 72 de es
te Reglamento, solicitarán los subsidios de ma
ternidad por descanso pre y post-natal a sus 
respectivos patronos y éstos los abonarán siem
pre que sus trabajadoras hayan cumplido el re· 
quisito previsto por el ordinal 10 del articulo 
9:5 de la en. 

Arto. 196.-Los trabajadores de 45 afios y 
más que estuvi~ren comprendidos en el campo 
de aplicación del seguro al entrar en vigor la 
rama de invalidez, vejez y muerte, en la corres
pondiente zona geogr!\fica, deberán acreditar ¡¡. 
lo menos haber cotizado la mitad del tiempo 
calendario comprendido entre la fecha de entra
da. en vigor· del seguro y la fecha inicial de la 
pensión con un minimo absoluto de 250 cotizacio
nes semanales para la pensión de vejez y 50 para 

la de invalidez. 
Arto. 191.-Para tocios los efectos del Seguro Arto. 197.-Desde la fecha inicial de vigencia 

Social, los hijos ilegltimos que dependieren eco- del Seguro Social, se suspende, según sea el ca
nómicamente del asegurado, Y la concubina que so, la aplicación _de las disposiciones de los ar
hubiere hecho vida marital con él durante más tlculos 15, ordinal 3, 92, 93, 97, 98, 99 y 129 del 

·de cinco afíos continuos, siempre que dependie- Código del Trabajo, con la limitación a que se re

re económicamente del mismo en el momento fiere el articulo 195 de este Reglamento y de 
de exigir la prestación, se equiparan respectiva- las letras j) y n) del articulo 2• del Decreto Le
mente a los hijos legltimos y esposa del asegu- glslativo Número 85, en lo que se refiere a laa 

rado, cuando no existieren aquéllos o ésta. Si al obligaciones patronales asumidas por ~l Institu
momento de ser exigible la prestación e:iqstie· to. 
ren varias concubinas que llenaren los requisitos Arto. 198.-El Instituto, en virtud de la pres
exigidos por este articulo, ninguna de ellas goza- cripción que contiene el articulo 142 de la Ley 
rá de. los beneficios del seguro. · orgánica, abrirá. a _cada empleado afecto a la 

Arto. 192.-Las calidades de hijo ilegitimo y indicada disposición, una cuenta corriente en la 

de concubina en los términos del articulo ante- que abonará la cantidad traspasada a su nom
rior, as1 como la dependencia económica del ase· bre por la respectiva Institución y cargará. lo¡¡ 

¡'Ura~o. será.p, ~red.i~a~as por los medios legales importes de aus cotizaciones personales • 
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Arto. 199.-Procederá devolver, a su titular, Juan José Lugo Marenco, Vice-Ministro de Ecoel saldo de la cuenta corriente prescrita en el nonúa.- R!ajael A. Huezo, Ministro de HacienartleuJo anterior, en los siguientes casos: da y Crédito Público. - Felipe Rodríguez Berra.-
a) Después de seis J:fteses de su cese en el no, Director General del Instituto Nacional de trabajo, siempre que no hubiere ingresado Seguridad Social. - Carlos Yrigoyen, Represenª otra institución de las nombradas por el tanta de los Médicos. - Jacobo Argüello Te/el, articulo 142 de la Ley Orgánica; Representante Patronal de l~ Actividades Co· ·b) En caso de obtener una pensión del Insti- merciales e Industriales. - Leonel Blandón Ve-tuto; lásquez., Representante Patronal de las Activida-c) Cuando tuviere 60 afl.os o más al iniciarse des Agrlcolas. -.luan Bautista Lacayo, Represen-la aplicación, de la Ley; y tante Patronal de las Actividades Pecuarias. --d) Cuando cumpla los 65 afl.os. Juan F. Ruiz, Representante ae los ~abajadores Arto. 200.-La devolución del saldo de la cuen- al Servicio del Estado.-AZfredo Cole, Represen~ ta corriente indicada se efectuará a tos herede-. tante de los. Empleados de las Instituciones Banros del asegurado en el ca¡¡o de fallecimiento de carias.-:-Raúl 8andoval Aragón., Representante de éste. les Obr~ros y Empleados del Comercio, el Trans·. Arto. 201.-Mientras no se fije por el Jnstitu- porte y la Industria.-.Tuan Bandoval Paraj6n, Reto el valor de la remuneración en especie, se ten- presentante de los Trabajadores del Campo. -drá en .cuenta para la cotización de patronos y. Alejandro Arcia, Representante del Partido de la trabajadores, únicamente la remuneración· en di- Minoría. - J. Antonio T(ierino, Medrana, Secre· ne ro. tario.'' 
Arto. 202.-El presente Reglamento empézará Arto. ·2~-...PubUquese en ''La Gaceta", Diario a regir desde el dia de su publicación en La Ga- Oficial. -ceta, Diario Oficial. . • Dado en Managua, Distrito Nacional, a los Dado en Managua, a veintitres de Octubre de ·veinticuatro dias del mes de Octubre de mil nomll novecientos cincuenta y seis. - Ramiro Ba- 'li'eCíentos cincúenta y seis. Afio José Dolores Es· caaa Guerrero, Presidente por la Ley.-Leonardo trada. - LUIS A. SOMOZA D. -Leonardo So· Bomarrlba, Ministro .de Salubridad Pública. - marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ HH91 

.limitada: norte, 1olar Miguel Monteclnos; sur, pre
dio Rubén Amador; oriente, camino para Ocotal; 
occidente, predio Santiago Ortega. 

Valóralos tres mil quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término lei?al. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Ocotal, veinticua-

tro Septiembre mil noveclento1 cincu~nta y seis.
Julio C. Madrlgal.-J. L. jarquín C .• Srlo. 

Conforme.-J. L Jarquín C., Srlo •. 
3 3 

Once de Ja mailana del veinte corriente mee, local 
eate Juzgado, 11carbe subasta bien inmueble sita en eata ciudad con 101 lindero• y dimensiones: oriente, 
quince varas. finca de Edmundo Delgado; y Jacinta von tagen; poniente, calle en medio quince varas, 
con predio de una seilorlta Cianeros leiva; norte, / treinta y nueve varas, con predio de Angel a Mem-breilo viuda de Montalván, por decir con predio de NQ 9907 la aeilora Silva; y 1ur, treinta y nue\·e varu, con Francisco Vivas, Jícaro, pide utulo supletorio predio de Angela Membrei'lo viuda .de Montalván; propiedad rústica de cien-manzanas extensión, en e Inscrito con el número 26,023 Tomo CCCLXVlll', confluencia a quebrada Helada con río Arenalu, folio 77/8, asiento 50 Sefclón de Derechos Reales jurisdiccló.n Murra, cultivada una manzana huerta del Registro Público de e1te departamento. plátano•, media manzana caila azúcu, ruatro man· Baae de la ejecución Cuarenta y Tres tMll Sel•- zanas zacale gulne1, quinientos cafetoa crianza; ciento•. . resto terreno huatale1 y monte para agricultura, con casa habitación, llmltada: norte, rfo Arenales; Ejecución Aída Allna de Agullar contra Santiago sur, propleda\f Eusebio Salgado; oriente, qq_ebrada Corea Madrlz. Helada¡ occidente, predio Cecllfo Salgado. Oyense po1tur11 en el local de este Juzgado. Valórala dos mil córdobaa · Dado en el Juzgado to Civil del Dl1trito de Ma· . Quien ten¡a derecho, opó~gase término legal. nagua. Managua, 1lete de Noviembre de mil nove· Dado Juzgado Civil Dlatrito.-Ocotal, velntlcaa· cientos cincuenta y 1elf -0. Carr11qullla, Juez Prl- I tro Septiembre mil novecientoa cincuenta y iel1._;. mero Civil del Distro de Managna.-A Rulz. julio c. Madrfgal.-J. L. Jarquín c., Srlo. 

3 3 C.onforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 
3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 9908 

Aadrb Cerna, este domicilio, pide título 1upleto· 
rlo finca Lo1 Naranjos, en lugar La E1tanci1, jurla
dllclón Jal1p1, e1te Departamento, zona del Limón 
cincuenta hectáreas terreno, cultivadas doce mli 
cafetos cosechero• y crianza¡ do1 manzanu gulneo1 y reato terreno• buatalea y monte para agrlcultur1, 
con e1to1 lindero•:. norte, po1e1ión Daniel Sinchez; 
1ar, poae116a Teóftlo Sánchez; oriente, posesión HI· 
tarlo Cicere.; occidente, predio Joaé María María 
y Tomb Beltr ift. b)-Caaa y solar en Valle Limón 

• 

NQ 9898 
Randolfo Pérez Quezada, pide trtulo aupletorlo 

1lgulenie1 propiedadea: C11a y solar Valle Su1uca· 
yán, jurisdicción Jfcaro, dos piezas taquezal, tejas 
barro¡ solar mide catorce varaa frente, veintitrea 
fondo, limitado todo: norte, predio Francl1ca Nava· 
rrete viuda Rodríguez; sur, predio Alfon10 Vaneg11; 
orlente1 Pablo Sarantu Bellorfn; occidente, Policar
po Cruz. t)-Propledad Jallamerl, ea montafta del 
Coroio,• jurl1dlcclón Jalapa, cincuenta h1ctáre11 ex
tenalón, ·cultivada café crianza, guineo•, 1ocol11 y 
monte para a¡rlcultura, lfmltada: norte, predio Be-

·~ 
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nito López¡ sur, Jerónimo Sarantes; orieot~, Lorenzo 
Luo; occidente, montan.a inrulta. ' 

V1lora 1mbu cinco mil córdobu. 
Quien tengaderecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.--Ocotal, diez y 

ocho Agosto mil noveciento• cincuenta y 1ei1.-Ju
llo C Madrlgal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. L. jarqu!n C., Siio. 
3 3 

N9 9897 
Con1uelo Aguilera de Villalobo•, solicita titulo 

supletoriÓ casa y 1olar en p~blo Santo Tomás, 
lindante: oriente, calle enmedlo Leocadio-Corralea; 
poniente, ..\ntonio Castro; norte, \llsximi!la Monea
da; aur, calle medio Cuartel Guardia. 

Húbolos Francisca Maldonado, dos mil córdobu. 
Quien perjudfcase opóngase término legal. 
Dado juzgado (;1vil de üistr1to.-Cbinandega, 

veintidos de Seotiembre de mil novecientos cicuen
ta y sels.-Eraamo R Palacios U., Srio. 

3 3 

No •. 9896 

Ezequiel Martlnez, solicita título 1upletorio, finc!l 
Abesina doscientas manzanas, eata jurisdicción 
norte, André1 Rubio; sur, Esteban García y Arnulfo 
Tercero; oriente, inculto; occidente, Santos'Lecona. 

Opóngase internados. 
juzgado L'lcal Unico,-Jalnpa, treinta de Agollo 

de mil novecientos cincuenta y seis.-Alfonso Po
lanco.-Carlos Guzmán M., Srio. 

3 3 

N9 9895 
Julio Salgado, 1olicita Ululo supletorio, cafetal, 

El jlcarlto, esta jurisdicción; norte, Leonclo López; 
au~, oriente, Marcos Zúnig·a, occidente, sitio Titelf. 

Opónga1e Interesados. 
Juzgado Lccal Unlco -Tolapa, uno de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y seil.-Alfonso 
Polanco.-Carlo1 Guzmán M., Srio. 1 ' 

' ' 3 3 

N9 9894 
fanor Paguaga 1olicita titulo supletorio, a) casa 

de habitación en este pueblo: nortt, Arturo Córdo
ba, mediandc. calle; 1ur, Alfonso Irías; oriente, Noel 
Paguaga; occidente, Agatón Castellano, mediando 
calle; b) diez manzanu, en El Llanito: nortro, Rafael 
A¡uirre y Carlos Reyen; sur, Ouallquemrl; orlen•e, 
Bartolomé Z· ledón; occidentt, Miguel lrlas¡ e) ocho 
manzanas El Porvenir: norte, sitio Laguna Larga; 
1ur, Mirtala Suárez; oriente, Porfirio Suárez; occi
dente, Asunción Benavides. 

Opóngase Interesados. 
juzgado Local Unico.-Jalapa, uno de Septiem

bre de mil novecientoa cincuenta y sei1.-Alfonso 
Polanco.-Carlos Ouzmán l\'., Srlo, 

-3 3 

/ N9 9899 
Carmela Rodríguez Guido, iolicita titulo supleto· 

rlo, ca1a mediagua y solar ubicados Cantón Calva
rio esta ciudad, lindante: oriente, solar lrinea Rau
des; occidente, solar Eriberto Castillo; norte, solar 
Vicente Miranda; y 1ur, 1olar lreneo Raudea. 

E1tlmalo1 do1ciento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase; 
juzgado Local. - Estelf, veintidos Agosto mH .no: 

vecientos cincuentisel1.-A1isclo Gutlérrez.- Gui
llermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme. - Guillermo Sotomayor, Srio. 
3 3 

N9 9891 
~amona Martlnez sollclta Ululo supletorio solar 

y caea' eata Villa, lindante: oriente, Dámaso Jar
qnfn, ~allc; ~pmei;Jio¡ oc1;idc;11te, José León Herrera; 

norte, Rosa Tinoco; aur, Marlano Jiménez, calle en 
medio. 

Opóngase término ley. 
, Dado Juzgado Local.-La Trluidad, veinfiuno 
s .. ptiembre mil novecientot cincuenta y ael1. -Ama• 
deo Pineda C.-0. Torres O., Srlo. 

3 3 

No 10058 
La seftora Florencia Í.ópcz, 101icita título suple

torio finca urbana ~sta Villa, con cua, limitada: 
oriente, cuarenta y aeis varu, casa y solar de Cella 
v. de Nororl; poniente, treinta y 1ei1 vara•, Ermlda 
Lópe:I!; nerte, doce varu, solar y casa de Ismael 
Campos, calle enmedlo; 1ur, once varas, Juan No
rorl. 

Oponerse legalmenlt. 
Dado J.uzgado Local Civil. Nlq11inohomo, dieci

aiete de Octubre de mil novecienlo1 cincuenta y 
aele.-josé Télles Conrado.-Pedro Gaitán L., Srlo. 

3 2 

N9 10056 
Luis Trujillo Cruz, solicita Htulo 1upletorio, ~e

rramiento como aesenta manzanas, cercatfo alambre 
piedr11, naturales, contiene potreroJ, casa, seis varas 
largo, por cinco ancho, entejada, empalencada, pi
so tierra, un ojo de agna, lindante: orltnte, l uis Tru 
jillo Cruz y Héctor Mairena; occidente, Maria Ca
ballero viuda Bureda; norte, Héctor Malrena; y sur 
Macarlo Dávila. 

Opónganse término legal. · 
Juzgado Distrito lo Civil. Estelf, dieciocho Octu· 

bre mil novecientos cincuenta y seis. -Calixto Gu· 
tiérrez 8. Srlo. 3 2 

N9 9892 
Cecilia Roa 1ollcita Ululo 1upletorio solar esta 

Villa calle al Cementerio, lindante: oriente, Vfctor 
Oarcfa y juan Laguna, calle en medio; occldentt, 
Orlando Cardo1a; norte, Eduardo Castellón; •ur, 
Socorro Laguna. ·· 

Opo1ición término. 
Juzgado Local.-La Trinidad, veintiuno de Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y seis.-Amadeo 
Pineda C.-0. Torrea G., Srio. 

3 3 . 
N9 9675 

Guadalupe Rugama •oliclta Ululo supletorio 10-
lar esquinero Cantón Calvario esta ciuda-i, lindan
te: oriente, solar Paulina Ponce; occidente, Dolorer 
Coronado¡ norte, Vicente Valdlvia; y sur, Federico 
Brilnes. 

E1Umal01 doscientor córdobu. 
Qui~n tenga derecho opóngase. . 
Juzgado Local. - Estelf, siete Septiembre mil no

vecientos cincuenlisel1 -Asisclo Outiérrez.-Oui
llermo Sotomayor, Srlo. · 

E1 conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
3 3 

' N9 10040 . 
Carlos Sáenz, solici título supletorio, huerta trien· 

tiuna manzanas, terreno propio, Chacaraseca esta 
jurisdicción, lindante: oriente, Antonio Torres, po· 
nlente, Salomé Mungula¡ norte, mediando camino, 
Daniel Cárc1mo; sur, monte inculto. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dleciseis Octubre 

mil novecientos cincuentiaeis.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 3 3 

N9 10039' 
juan Hernández, solicita título supletorio, huerta 

terreno propio, treintiseis manzanas, Chacraseca, 
esta jurlsdlcci6n, lindante: oriente, Salomé Mun
gufa; poniente, Los Urroz; norte, mediando camino, 
Daniel Cárcamo; sur, monte inculto. 

Interesados opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. L~ón, dieciseis Octubre 
mil noveciento1 clncuentiaeis.-J. R. Saborfo E,. 
Srio. 3 3 

NQ 10038 
César Narváez, solicita título aupletorio, huerta 

terreno propio, treintlcuatro manzanas, Comarca 
Chacrueca eata jurisdicción, lindante: oriente, Car· 
los Sáenz; poniente, Salomé Munguía; norte, me
diando camino, Daniel Cárcaino; sur, monte incul· 
to. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecleeis O¡:tubre 

mil novecientos cincuenfüeis.-J. R. Siborlo E., 
Srlo. 3 3 

No 10022 
José León Laguna, pide trtulo 1upletorio linea 

rústica esta juri1dicción; lindero1: norte, sucesores 
Juan Salazar; sur, Vicente Altamlrano; Celina Ro· 
dríguez de Laguna y Myrian Rafae1a Laguna; orien
te, Mariano Navarro hijo y Alberto Baca; occidente, 
Vicente Altamlrano y Roberto Dávila. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieciaiete 

de Octubre mil novecientos cincuentiseis.-Erasmo 
R. Palacio U., Srio. 3 3 

NQ 999'> 
Leticla Outiérrez, solicita utulo supletorio, lote 

terreno esta jurisdicción, siguientes linderos: orien
te, A1censlón Palzano¡ poniente, Carlo1 Dfaz y Hum 
berto Ortlz¡ norte, Humberto Ortlz¡ sur, Ascen1lón 
Angulo. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti

cuatro Septiembre mil novecientos cincuenta y seis. 
-Gabriel Mejía, Srlo. 3 3 

NQ 9994 
Dionisia Zacadas, 101.icita trtulo supletorio, lote 

terreno manzana y media exten1ión, alto esta juri1-
rl1dicción si2ulentes lindero1: oriente, Antonia Or
tlz; poniente, camino público¡ norte, el Oran Lago; 
aur, ·Aquileo Paizano. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti
cinco de Julio de mil noveclento1 cincuenta y 1ei1. 
-Gabriel Mejía, Srio. 3 3 

No. 9997 
Angélica Martrnez de Castillo, solicita Ululo su

pletorio solar y casa esta población, lindante: orlen· 
te, mediando calle Nicolasa Lezama; occidente, flo 
rencio Urrutia¡ norte, Bartolo Castillo; sur, Pedro 
López Lampln. 

Opónganee término legal. 
Valor doscientoa córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, once de Octub¡e mil 

noveciento1 cincuenta y eeis.-Felipe Gallo, Srio. 
¡ 3 3 

NQ 9828 
Sinforoao Sánchez, solicita tltulo supletorio finca 

urbana con casa en Cárdena1, limitada: norte, orlen· 
te, calle real¡ sur, Víctor Manuel Fajardo¡ poniente, 
José Vá•quez. 

Oponer1e término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Diatrito. 

Octubre mil noveclento1 clncueata y 
S. Cole. 

N9 10044 

Rivas, cinco 
1els.-Moisé1 

3 3 

Juan Francisco Oarda, 101lclta titulo 1upldorlo 
finca San Antonio, lugar Chach1gu11, conteniendo 
mejoru: tres manzanu ¡uatales y árboles frutalu, 
lindando: norte, Bernardo Palacioa; oriente, Guada
lupe Pinell; occidente, Lul1 Morán¡ y sur, Antonio 
Alaniz y Guadalupe Pinell, 

Jntere1ado1 opónginae término legal. 
QullaU, trece de Septiembre de mil novecientos 

cincuenta y 1eis.-f. Oonzález.-F. Herrera, Srlo. 
3 3 

NQ 10041 
Salomé Mungu(a, 1ollclta trtulo supletorio, huerta 

veintinueve manzanas, terreno propio, Comarca 
Chacraeeca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Cé-
11r Narváez; poniente, Juan Hernández; norte, me
diando camino, Daniel Cárcamo; aur, mediando ca
mino, monte lncultp. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciseis Octubre 

mil novecientos cincuenta Y. seis.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 3 

No 10055 
Máximo Lanuza Payán, 101icita trtulo supletorio 

caaa y aolar ubicados Hato Viejo, Santa Cruz, esta 
)nrisdicclón, aleudo casa ocho varas largo, por 1lete 
ancho, entejada, entablada, corredor, cocina¡ solar 
e1 treinta varas en cuadro, lindante: oriente, Sabás 
Morán¡ occidente, Tiburclo Morán; norte, Vicente 
Palma; sur, Norberto Morán y Juana f1plnosa. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Di1trito de lo Civil. EsteU, veintiuno 

Septiembre mil novecientos cincuenta y seia.-0. 
Outlérrez.-Callxto Outiérrez B., Srio. 3 2 

No.10052 
· lsolina viuda de César, solicita titulo supletorio 
lote terreno eata jurl1dicclón1 manzana y cuarto, si
gulentea linderos: oriente y norte, testamentar(u 
Candelarlo Martrnez¡ poniente, Félix Pedro Zaca
ríaa¡ sur, Norberta Hernández. 
· Opónganse término legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, quince 
Octubre mil novecientos cincuenta y seia,-Oabriel 
Mej(a, Srlo. 3 2 

NQ 10050 
laolina viuda de Cénr, 1oliclta trtulo supletorlo 

lote1 terreno en Tilgue, esta jurisdicción, lote de 
manzana mb o menos, siguientes linderos: oriente, 
pose1lón José Cénr¡ poniente, la de Norberta Her
nández; norte, Roberto Martrnez¡ sur, David Alemin 
y Norberta MarUnez; y lote de manzana y media, 
1lguientes lindero•: oriente, José Céaar; poniente, 
Tomás Oonzález; norte, Rosa Martlnez y hermanos¡ 
aur, Fau1tino Triguero1. 

Quien se crea con derecho opóngase término le-
gal. · 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, dleclo· 
cho Mayo mil novecientos cincuenta y sel1.-0a· 
briel Mejía1 Srlo. 3 2 

N9 10050 
Francisca de Rui1, 101icita trtulo supletorio lote 

terreno poco mál o menos una manzana, esta juris
dicción, slguientea linderos: oriente, Candelaria vlu· 
da de Cruz; poniente, Petronila Rocha¡ norte, Can· 
delarla viuda de Cruz; sur, Candelaria Ruiz. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y 
seil de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
1Cis.-Gabrlel Mejf1, Srlo. 3 2 

Np 10049 
· Loren:ra Herlberta Martrnez, aoliclta trtulo suple
torio dos lotea terreno, jurisdiccióu eata Villa, a 11-
ber, {a) solar, siguientes linderos: oriente, Rodrigo 
Martlnez; poniente, Laureana · Alvarez y Slmeón 
Oarcla, mide ambo1 rumbos setenta y do• var11; 
norte, Pedro Joaé Martrnez¡ sur, Ventura Obregón 
mide amboa rumbo1 1etentlcuatro varu¡ .(b) lote 
do1 manzanH más o meno1, siguientes lindero•: 
oriente, Isabel Ortlz; poniente, francisca Mart(ne~¡ 
norte, Antonio Cruz¡ t\\f1. Enrlq_uc M~r~fn~~' 
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Quien ae crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dano Juzgado LocRI Civil. Alta Oracla, veintiu
no Julio mil noveclentoa cincuenta y 1el1.-0abrlel 
Me1ía, Srlo. 3 2 

MARCAS. DE f ABRICA 
No. 9991 

Eversharp, lnc, de la ciudad y Estado de New 
York, E1tado1 Unidos de América, mediante Apode· 
rado Sr. Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solicita reglatro esta Marca de FAbrlca y Comer
cio: 

&V&RSHARP 
para: Instrumento~ para escribir y sus accesorios, 
mál particularmente plumas, plumas de fuentes, plu 
mu atómlca11 (Ball-Polnt), plumas eslilográflcas, lá· 
picea, lápices mecánlcot, lapicero11 juegos de e1crl
torlo1, bases para plumas y/o láplce11 cebaa y borra 
dores para láplcCI tintas y cápsulas de tinta •y 1us 
partes, (clase 40), papel y artículos de escritorio. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., alete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1el1 
cAfto José Dolore1 Estrada•.-Noel jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 3 

N9 10031 
La fabril de Aceite1 S. A., de la ciudad de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante Apo
' derado Carlos Bayardo Homero Molina, de e1te do

micilio, solicita regl1tro esta Marca de fábrica y 
Gomercio: 

~·· .. \ 

._, 

. .. 

para: Alimentos y sus ingredientes, claae 49, 
Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía. · Managua, D. N, diez 

de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y aels. cAfto 
joaé Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Oficial Ma-
~~- 32 

. - ~ 

N9 10010 
Wildroot Company, lnc., de la ciudad de Buffalo 

Estado de New York, Estados Unido• de América 
mediante Apoderado Henry Caldera·Pal11i11 Agen 
te de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro e1ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

• VAM 
para: Todo• 101 producto• comprendido• en la cla-
1e 7, (co1métlco1, perfume1 y preparaciones para el 
tocador), particularmente tónicos para el cabello. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
aeis. •Año José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 10011 
Ames Company, lnc., de la ciudad de Elkhart, 

E1tado1 Unido• de América, mediante Apode
rado Henry Caldera-Pallala, Agentl! de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi 
cilio, 1ollclta reglatro e.ta marca de fábrica y Co
tt1erclo: 

NOSTYN 
para: Todos 101 productos comprendido• en la cla-
1e 9, (producto• medicinale1 y farmacéutlco1). 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho de 

Octubre de nill noveclento1 cincuenta y sel1. 
cAfto José Dolore1 Eatrad&t.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

N9 10012 
Lanvln-Parfuma, de la ciudad de Parla, República 

dé Francia, mediante Apoder1do Henry Caldera 
Pallala, Agentes de Marcu de fábrica y Patente• 
de luvenclón de Cite domicilio, 1ollclla registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

CRESCENDO 
para: Producto• de perfumería, de embellecimiento, 
polvo11 colorete1, pinturas de.cara, aceites e.encia
les para perfumes, co1mético1, lociones para el ca-• 
bello, clase 7, (cosinétlco11 perfumes y preparado- . 
nea para el tocador). 

Oyenae_ opo1lclone1 término legal. 
Mini.sterio de Economía. Managua, ocho de Oc

tubre de !Jlil novecientos cincuenta y seis. •Afto Jo-
1é Dolore1 l!1trada•.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 10068 

Pedro Berrío1 Pacheco, aollclta arriendo lote te
rreno ejldal perteneciente cate Municipio, como de 
ciento veinte manzanu 1uperflcie, ubicado comar
ca Apante, lindante: oriente y norte, ejidos Tellca; 
poniente y sur, Joaé Oonzález y Santa Clara . 

Interesados opónganse •. 
Alcaldía Municipal. Telica, trece Octubre mil 

noveclento1 cincuenta y 1el1.-0erardo Batreto Var 
gas.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 3 3 

N9 10054 
Deaiderlo Aguirre López, solicita arrendamiento 

un lote de terreno ejldal situado en el lugar Cerro 
Orande, de e1ta jurl1dlcclón, como de dieciocho 
manzanas, más o meno11 con eatos lindero1: oriente, 
predio de Próspero Herrera; occidente, de Trán1ito 
·ralavera; norte, con predio del mismo Trán11to Ta-

: 
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Iavera y Carmlta Agulrre; aur, con propiedad de 
Adán Velásquez y camino de por medio. 

fl que se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Valagüna, cinco de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Luls 
Cruz, Alcalde Mnnlclpal.-Abraham Amador, Srlo. 

3 2 . 

N9 10135 • 
Oulllermo Sevilla Sacasa, mayor de edad, casado, 

Abogado y del domicilio de la ciudad de Washing
ton, Distrito de Columbia, Estados Unido• de Amé· 
rica, soUcita venta. de tres lotea de terreno ejldal, 
detallado• así: 

a) Lote de1membrado de la finca denominada 
El Carmen 11tuada 1obre el camino de Nejapa, di
cho lote tiene ochenta varas de frente por ciento 
cincuenta vara• de fon.do, lindando: norte, Chalet 
del 1eftor Orlando Marfn Avilés; sur, lote del doc
tor Osca Sevilla Sacasa¡ oriente, Carretera Pana
mericana enmedlo, re1to de la finca El Carmen, 
propiedad del aeftor ~arfn Avllé1¡ y poniente, resto 
occidental de la misma propiedad El Carmen. 

b) Lote situado como a una legua de dl1tancla 
hacia el sur-oeste de etta ciudad, que mide cincuen 
ta var11 de norte a sur, por ciento veintlsels varas 
de oriente a poniente, ubicado dentro .de 101 ai
gulentet linderos: norte, reato de la propiedad de 
don José Ramón Oonzález: en donde se halla la lla
mada quinta Nora¡ 1ur y oriente, terrenos del lnge· 
nlero José Román Oonzález; y occidente, carretera 
enmedlo, predio de 011.vid Raskosky. 

c) Lote que eatá contiguo al lote deacrlto en la 
letra b) el cual tiene la1 ~lgulente1 medidas y lin
dero•: norte, lote de1crito en la letra b) con una ex
tensión de ciento veintlsel• varas y predio de don 
Ernesto Rulz Morales¡ sur, resto del predio de 101 
1eftores Retelny con una exteuslón de ciento treinta 
varu; poniente, Carretera Panamericana en una ex· 
ten1ión de cuarenta varas. - --e 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mini1terlo del Dl1trito Nacional a 101 

nueve dí11 del mes de Julio de mil noveciento1 cin-
cuenta y aels.-0. Raskoaky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor. 3 2 

N9 ·10136 . 
l.iliam Somoza de Sevilla Sacaea, mayor de edad, 

caaada, d,. oficios domi1tlcos y del domicilio de la 
ciudad de Washington, Dietrito de Columbia, Esta-

. dos Unldoade América, 1ollclta mediante su apodera
do gl'neral!simo Dr. Osear Sevilla S1c11a, venta de 
una finca terreno ejidal altuada 1obre el camino de 
Santo Domingo, la cual se denomina Soledad, y tle· 
ne una superficie de dieciocho hectárea• má1 o me
nos, comprendida dentro de 101 siguientes linderos: 
oriente, finca de Simón Morales; occidente, finca de 
Juan Oregorio Morales y Sérvulo Vatgas¡ norte, con 
la de lndalecio Bravo e Inocente Leiva¡ y sur, finca 
Manuel Uriarte y Dolores Eacobar viuda de Mo
rales. 

Qule tuviere derecho, opóngase términb legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

diez díaa del mes de julio de mil novecientos cin
cuenta y aeis.-0. Ra&ko1ky, Mlnlstlo del Distrito 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

. N9.10137 ' 
. · Margarita Sacasa de Sevilla Sacata, mayor .de 

~ édad, ca11d1, de ocupac¡l>nea domé1tlc11 y del do· 
mlcllfo de la ciudad de México, mediante su apode 
rada dofta Angela Sacua Salinu, de este domicilio, 
101icita venta terreno ejidal, 1ituado hacia el 1ur y 
en jurisdicción de esta clud, 1obre la carretera pavi· 
mentada, que conduce a Dlriamb1, con una cabida 
de una hectárea y cuatro mil sesenta y tre1 metro• 
cuadrado1, comprendido ;dentro de Jos siguiente• 
lindero•: oriente; camino de Tlcomo enmedlo, terre· 
ao1 de Dionl1lo Prado; poniente, propiedad 11c cf, 

Alf. Pellas y Cia.•, antes de Erne1to fernhdez; y 
sur, terreno de Abraham Argüello, hoy de don Al· 
fredo Bequlllard. 
· Quien tuviere derecho, opóngue trmno legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Naclonl, a 101 
siete <Ua1 del mea de Julio de mil novecientos cin
cuenta y ael1.-0. Ruko1ky, Ministro del Dillrito 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 .2 

No 10138 
01c1r Seyllla Sacaeí, mayor de edad, c11ado, 

Abogado y de e1te domicilio, 101iclta venh lote te
rreno ejidal, situado sobre banda occidental _Carre· 
tera Panamericana, Sección Sur, cerca Nej 'Pª Coun 
try Club, con extensión de ·veinte varu de frente, 
por ciento cincuenta varas de fondo, lindando: nor
te, lote doctor Guillermo Sevilla S1ca11¡ sur, lote 
doctor Alberto Sevilla Sacaea; oriente, Carretera Pi· 
namerlcana enmedio, propiedad Orlando Marln 
Avilé1, denominado.El Carmen¡ y poniente, la mi1-
ma propiedad El c.-men aei'lor Marfn Avl~és. 

Quien tuviere derecho, opóniiase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trito Naelonal a 101 

cinco días del mes de Julio de mil noveclentoa cln
cuentr y aels.-0. Rukosky, Ministro del Distrito 
'laclonal.-S. Morale1, Of. Mayor. 3 2 

N9 10139 
Alberto Sevilla Sacua, mayor de edad, casado, 

Médico y Cirujano del domicilio de ciudad de Méxi 
co, Distrito federal, l'epública Estados Unidos Mexl 
oanoa, solicita mediante apoderado ¡eneralfslmo, 
doctor 01car Sevilla Sacua, venta lote terreno ejl
dal, desmembrado finca rústica denomlnlda f.I Car· 
men, situada sobre camino Nejapa legua y cuarto 
mr cata ciudad, con extensión de cincuenta varaa 
de frente, por ciento cincuenta varaa de fondo, lin
dando: norte, lote perteneciente al 1uscrl o; liUr, lo
te •E• propiedad El Carmen; oriente, Carretera Pa
namericana enmedio, reato oriental pr 1piedad El 
Carmen; y poniente, reato occidental la misma pro-
piedad El Carmen. . 

Quien tuviere derecho opóngase térm 1no legal. 
Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional a 101 

tre1 días del mea de Julio de mil novec1ento1 cin· 
cuenta y aela.-0. Raakosky, Mlnl1tro del Distrito 
Nacional, a 101 trea díu del mea de Julo de mil DO· 
veclento1 cincuenta y 1el1.-0. · Ratkosky, Ministro 
del Dl1trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

N9 10081 
jos~ Raúl Zelaya Noguera, rn.ayor de edad, ca1a

do, mecánico, este domicilio, solicita para 1u me
nor hija Aura Marina Zelaya, la venta lote terreno 
ejldal, ubicado comarca y camino Pochocuape, de 
tret manzanas mb o meno1, lindando: orient,, fin
ca Seba&tián Villalta¡ poniente, camino enmedlo, 
predio de Victoriano Hernández¡ norte, predio de 
juan Lanzas; y sur, finca de José Anto 1io Guerrero. 

Quien tuviere derecho opóngaae tér nino legal. 
Dedo en el Mini1terio del Dhtrito N 1cional a lo1 

diez y seis díu del mes de Abril de mil noveciento1 
cincuenta y seis. •Año José Dolore1 f1tr1d1>.-0. 
R11ko1ky, Ministro del Dl1trlto Naclonal.-S. Mora· 
les, Oficial Mayor. ' 3 2 

N9. 10029 . 
Carlos Paguag1 Rlvaa, rna yor de ed ,rf, 11;trlcultor 

y negociante, soltero y domiciliado e 1 la ciudad de 
Chlnandega, 1ollcita venta lote terreno 'jida1, situa
do en esta jurisdicción, sobre la Carr~tera lnterame· 
rlcana, con una 1uperficle de tre1 mff varu cuadra
dae, comprendido dentro de loa 1lgulente1 lindero1: 
norte, callejón de entrada a la prop·e iad El Car· 
men; 1ur, callejón de ¡rán1ito perteneciente a la So· 
cicdad •Viv11, Me1ina, Cardenal, Com.>1ftfa Llml· 
lada•, enmedio lote de dofta Clementina de Peten0 
oriente, lote de dolla Luz Lópcz de Delgado; y 01:· 

.. · 
! 

. '-'"-

1 
-' 

·¡ 

- ''f , . 
l 

t - .. 

:.J 

"'-~· ... ~: ., . 

·¡ 
• 

www.enriquebolanos.org


' 

., 

'. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL Z115 
cldente, reeto de la propiedad de la Compaftla e Vi· vu, Medina, Cardenal, Compailla Limitada•. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento 1 101 dlecl-1ei1 días del mes de Octubre de. mil novecientos cincuenta y sei1.-0. Raskosky, Ministro _del Dl1trl-to Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor. 3 2 

No. 10150 
Seledonio Querrero, este domicilio, solicita lote terreno ejidal valdlo y libre, lugar Bajura del Río, exteo1lón quince manzan11, lindero1: norte, quebra · da Cayaují¡ aur,•camino que conduce este pueblo a Telpaoeca¡ oriente, predio de Alfonso Marín¡ oc

cidente, Santiago Rivera en un pequefto predio. 
Oyense po1iciones. · 
Alcaldía Municipal. ·Ciudad Antigua, veinte Y siete de Octubre de mil noveclento1 cincuenta sei1. • -R. Orell1n1, Alcalde Suplente.-juan J. Pérez, 

Srlo. E1pcclal. .3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 10194 

Antfoco Pedro Reyes Cajina, como cesio· 
nario de los derechos heredltarhJs que ~o· 
rrespondfan a juaea Reyes Montano en la 
sucesión de su hermano Manuel Reyes Mon· 
tano, solicita se le declare única y universal 
hered~ra de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó Manuel ' Reyes 
Montano de quien es cesionario. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Chinan· 

dega, seis Noviembre mil novecientos cin· 
cuenta y sels.-Erasmo R. Palacios, Secre· 
tario. 

1 
. . 

. N9 10195 

Frutos López. Chacra dos manzanas Co· 
marca Cacaotal, esta jurisdicción, lindante: 
oriente y norte, Dionisia Amaya; poniente, 
Asisclo y Antonio Rojas; sur, Oregorio Car· 
vajal. 

Oyese pposiclones legales. 
juzgado Civil Distrito.-León, siete No· , 

viembre mil novecientos cincuentlseis.-J. 
R. Saborf o E., Secretario. 

1 

N9 10198 
Ana juliana Cerda~ solicita decláresele he· 

redera hermana Hortensia Cerda, bienes 
parte rústica esta jurisdicción, linda: oriente, 
Lucía Cerda; poniente, Ramón Quant; nor· 
te, Rosa, María Cerda; sur, Nemesia Cerda. 
-Derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya tres de 

Noviembre mil novecientos cincuenta y seis. 
-Carlos MarUnei, Srio. 

1 

N9 10208 
Sará Luisa Valdivia de Quezada, unión 

Antonio y Manuela Valdivia R., solicitan 
decláreseles herederos de todo$ bienes, de
rechos y acciones quedados muerte seftores 
Simón, Mateo y Pedro Valdivia; dos últimos 
solicitantes como hermanos de causantes y 
primera por derecho de representación de 
su madre fmilia Valdivia R 

Opóngase .. 
juzgado Civil Distrito.··Chinandega, ocho 

Noviembre de mil novecientos clncuentisels. 
-Erasmo R. Palacios U., Srio._ 

1 
Dora Vega de Acevedo, unión sus herma· 

nos Benjamf n Vega, Félix Vega, Esteban 
Vega, Ernesto Vega, Laura Marfa Vega de 
Segovia, Inés Vega de Cuadra y Adilia Ma. N.o. 10215 rfa Vega, solicita decláreseles únicos uni· Laureana López, mayor, soltera, de oficios versales herederos de su seftora madre Hor· domésticos, solicita se le declare heredera de· tencla Herrera de Vega, de sus bienes, dere· todos los bienes, derechos y acciones que a ch os y acciones.. su muerte dejó su pacire Simón lópez Sal· Quienes tengan derecho, opónganse tér gado. Seftala como bienes entre otros: finca mino legal. . rústica cuarenta manzanas extensión, cercada Dado juzgado de Dístrito.-San Carlos, con alambre, casa habitación, chagilite y ca· seis de Noviembre de mil novecientos cin· na azúcar, lindante: oriente, Aurelio lópez e cuenta y seis.-H. Osorio Fonseca.-C. flo· lldefonso Cruz; poniente, Matfas Artola; nor· res V., Srio. te, Feliciano Arceda y- Bernardo Sotelo; y Es conforme.-San Carlos, seis de No· sur, Gabriel flor.es y otros. viembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-C. Flores V .• Srio. 

•,. 

l ' 
No 10196 

Josefa Teresa A~~ya pide decláresele úni· 
ca heredera su madre ilegitima Juana Bau· 
tista Amaya, este domicilio. 

Bienes~ casa solar, subtiaba esta ciudad, 
lindantes: oriente, juan Mercado; poniente, 
mtdiando avenida, Claudina Rojas; norte, 
Loreto Oómez¡ sur, mediando calle real, 

Quien tenga derecho, opóngase dentro 
del té~mino legal. . . Dado en el juzgado Civil .Distrito, Mata· 
galpa, nueve Noviembre mil novecientos 
clncuentiseis.- Ju~o Sandklo O.- julio C. 
Mendoza, Srio. . '.: .. 

Es conforme. Matagalpa, nueve Noviem
bre mil novecientos cincuentiseis.-julio C. 
Mendoza, Srio. · 
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CITACIONES DE PROCESADÓS 
N9 319 

en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de asesinato en la persona de juan Al· 
varez del domicilio de Larreynaga, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Por primera vez cilo y empla10 a los pro· 
cesados Félix y julio Medina, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 

. quince dfas concurran al local de este juz
gado .a defenderse en la causa que se les si· Se recuerda a las autoridades la obliga· 
gue por el delito de homicidio en la perso- clón que tienen de capturar al mencionado 

· na de Ramón Rodrfguez, mayor de edad, procesado, y a los particulares la de denun· 
casado, agricultor y del domicilio de la Paz cias el lugar donde se oculta. · 
Centro, bajo apercibimientos de declararlos . 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nom· Dado en el juzgado de Distrito para lo --..../ 
brarles defensor de oficio si no comparecen. Criminal de León a los seis dlas de Agosto 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los tres df as de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. - Ra· 
miro Granera Padilla. - Ernesto Madriz, 
Sri o. 

1 

No. 318 

Por primer.a vez cito y emplazo al proce
sado f austino Paiz, del domicilio de la Paz 
Centro y de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince dfas compa
re~ca a este juzgado a defenderse en la cau.
sa criminal que se le sigue por lesiones en 
Evenor Delgado, mayor de edad, agricultor 
y de este domicilio, bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delln· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

· D.ado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal a los siete días del mes de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Rami· 
ro Granera Padilla.- Milclades Reyes D. M. 

1 

de mil novecientos cincuenta y seis.- Rami· 
ro Granera Padilla.- Milcfades Reyes, D.M. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBleRNO DE NICARAGUA 

Se publica todo1 101 d(111 excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: . 
Imprenta Naclonai-Tel~fono Np 37-71. 
Apartado Número 86, 

Valor de la S111cripclóa 

Para la Repúbllca1 

Número del día • 0.20 Por trlme1tre. , • 15.00 
Nómero retraaado e o.30 Por 1eme1tre , • • 25.00 
Por me1 , , , , , , e 5.00 Por allo , , • , e · 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por allo , , , e 11.00 

Por la publicación de cll1h, trH cór~oba1, por ca, 
da pulgada cuadrada de una hasta trH ln1erclone14 

Por la publicación de avi1011 edlcto11 carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de la1 excedente1; 
liempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacione1 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que .se haga debe de enviar1e a 
e1ta oficina una copla 1olamente1 con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdob111 la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 serán hechos por medio de· 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de cLa Oa
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Administraciones de Rentaa o Agencl11 Pi1cale11 11 

• 11 1e trstara de edicto1,. avl101 o cartele1 cuyo valor_ 
1e calcula por p1labr11, y en la1 Admlnl1tracione1 

N9 320 de Rent11 en los demál c1101. 
• Adquirida por el lntere11do la boleta única de 

-P~r primera vez. cito y emplazo al proce· entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• D 

d L · R d 1 d · ·¡· d L cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Dlrec· sa o UIS eyes e om1c1 'º e arreyna· clóa de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
ga y de sus otras generales ignoradas, para ·•iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 

d d 1 é i d · df En otro1 ca101, el lntere11do preaentará o remitirá a para que entro e t rm no e quince as la Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de· 
compa!ezca a este despacho a defenderse 1ca hacer acompailada de la boleta rnpectlva. 
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